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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL D E MO

NEDA EX TR A N JE R A

Cambios de moneda publicados el 
día 13 de octubre de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

Francos ...................... .
Libras .............................
Dólares ...................

  Liras ...................................
Francos suizos .............
Reichsmurk .....................
Belgas ................. ..........
Florines ...........................
Escudos ...........................
Pesos m oneda legal ...
Coronas suecas .............
Coronas noruegas 
Coronas danesas

COMPRA VENTA

12.50 
44.00 
10,95

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

12,80
45,00
11,22

259,35
4,34

44,60
2,66
2,68

226.90

M IN IS T E R IO  DE ASU N TO S
E X T E R IO R E S

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General España 
 en Nueva Orleáns

E l señor Cónsul ’ neral de E sp a
ña en Nueva O rleáns participa a este 
M inisterio  el fallecim iento, ocurrido 
el d ía 21 c!e julio  ultim o, a bordo 
del v ap o r'«M ag allan e s», del ayudan
te cam arero José G arcía M ariscal, hi
jo de José y de Juana, nacido en 
C ádiz, el 23 de enero de 1908; ca
sado con Ju lian a Butrón, residente 
en Retuerto, A yuntam iento de Ba- 
racaldo (V izca y a ),

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE LA 
G U A R D IA  C I V I L

Adquisiciones
Para la designación de provisionistas 

de sacos petate y guantes de ppnto y 
piel, reglamentarios en la Guardia Ci
vil, se recibirán ofertas en esta D irec
ción General (Guzm án el Bueno. 122). 
a las diez horas del día 27 dM actual, 
con arreglo a los pliegos de condicio
nes que se encuentran en la Jefatura 
de Intendencia de este Centro a dis
posición de los oferentes, •

L a  apertura de pliegos será pública 
y se efectuará en el día y hora' antes 
citados.

Madrid, 6 de octubre de 1944.
3.957—0 ;  y 3.a 13-10.944

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE LA 
G U A R D IA  C I V I L

Adquisiciones
Para la  adquisición de fichas y car

petas-expedientes de cartulina, se re
ciben ofertas hasta las doce horas 
del día 10 del próxim o noviembre,, en 
la. Jefatura de la Segunda Sección 
de Estado M ayor de esta D irección 
General (Guzm án el Bueno, 122), en 
donde se encuentran los pliegos de 
condiciones a disposición de los ofe
rentes.

La apertura de pliegos se efectua
rá en el d ía y Hora antes mencio
nados.

E l 'im porte de e ste 'a n u n c io  será 
por cuenta de la casa a quien se le, 
adjudique.

M adrid, 9 de octubre de 1944*
3.998-0 1.» 13.10-944

E S T A B L E C IM IE N T O  C E N T R A L  
D E IN T E N D E N C IA

Anuncio-subasta

E} próxim o día 26, a las diez ho
ras y en la Sala de Juntas de este 
‘Establecim iento C entral de Intenden
cia (Pacífico, 36, M a d rid ), se cele
brará una segunda subasta para la 
adquisición de:

50.000 pares de botos.
230.000 pies de badana.

18.000 kgs. de guata.
1.750 kgs. de cera virgen.

50.000 jerseys de lana.
100.000 hebillas de hom brera de 14

líneas.
50.000 hebillas de coscojo de 12 l í

neas.
50.000 hebillas de coscojo de lio lí

neas.
41.000 metros de lona óaqui. 's in  im

perm eabilizar, de 80 cm.
55.000 metros de lo n a ' caqui, im-i

perm eabilizada.
195.000 metros de sarga caqui para 

• monos. ;
100.000 toallas, ,
para el Servicio de V estuario que 
no fueron adquiridos en Ta anterior.

. Para esta nueva subasta quedan 
eq vigbr los precios lím ites y plie
gos de condiciones técnicas y legales 
publicados en el B O L E T ÍN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  numero 165, 
de 13 de junio de 1944 y « D iario  
•Oficial d el M inisterio del Ejército» 
número 131, de fecha 13 de igual 
mes y año, estando también expues-, 
tos e-n la Jefatura dej D etall, todos 
los días y hcra's laborabíes.

/

L a s  muestras serán recibidas en 
este C entro hastas las diez horas del 
próxim o día 21.

E l importe de 'este anuncio será 
satisfecho a prorrateo entre los adju
dicatarios.

M adrid, n  de octubre de 1944.
1- 572-0 ■ .______;_______ ;

PARQUE C E N T R A L  DE SA N I
DAD M ILITA R

Concurso
El Exorno. Sr. M inistro del Ejérci- . 

to (Direcoión General , de Servio.os) 
ha dispuesto se celebre un concurso 
para la adquisición d é :

40 estufas de des infección.
D icho concurso' se verificará en la 

sala de Juntas del Parque Central 
de Sanidad M ilitar, paseo de las D e
licias, , número 46, Madrid, el día- 7 
da noviembre próximo, a las diez ho
ras, ante el Tribunal reglamentario.

Durante mecha hora, el .Tr.bunal . 
admitirá los pliegos que se presenten 
y que estén ajustados al modelo de . 
proposición que a continuación se de- 
talla.

D ichos pliegos serán presentados en 
sobres cerrados, cuya apertura se ve
rificará una vez transcurrida la refe
rida m edia hora. El Tribunal podrá 
exigir todas las garantías que estime 
precisas para acreditar la personali
dad de' los ofertantes. Una vez abier
tas las ofertas, se hará- la adjudica
ción  provisional a la proposición que, 
ajustándose a las condiciones m arca
das en  los, pliegos, resulte más venta
josa.

Las peticiones de primeras materiás' 
precisas para la fabricación de los, 
artículos objeto del presente concur
so se entenderá que deben ser f o r 
muladas en docum ento distinto al 
pliego d0 esta oferta y reseñada en 
el mismo.

El Tribunal se reserva el derecho 
de ampliar la oferta, si' conviene al 
servicio, en las condic ones que se
ñala el artículo 36 del Reglam ento de - 
Contratación, previá autorizaron  de 
la superioridad.

Los pliegos de condiciones se pu
blican a con tin u aron  de este anun
cio en el «D iario Oficial del Ministe
rio del E jército» y BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y están expuestos des- 1 
de esta fecha en la Jefatura del De
tall de este -Parque todos los días y 
horas laborables.

El concurso se celebrará con  arre
glo a los preceptos del Reglamento 
Provisional de Contratación Admi- • 
nistrativa, ¿L 10 de ene'.*o de 193il, 
y dispos'i clones complementarias.

El importé de eSta publicación se
rá sat:sfecho a prorrateo entre los 
adjudicatarios

M adrid. 10 de octubre de 1944
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Modelo de proposición

Don '...........  (nombre y apellidos),
domiciliado e n  , c a lle  , nú
mero ..........., con cédula personal vi.
gente de la c la s e  , ta r ifa  ,
en nombre ............ (propio o como apo.

- derado legal) d e  hace presente:
1.° Que está enterado del anun-

- ció inserto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Diario Oficial del 
Ministerio del Ejército» y de los plie
gos de condiciones que han de regir 
en el concurso para adquisición de... 
y en su virtud se compromete y obli
ga con sujeción a las cláusulas de

“ los citados pliegos a su más exacto 
cumplimiento. ’

2 0 Que ofrece ......  (en número
y íetra)..........  al precio de ........  (en
número y letra)  pesetas cada
una.......

3.° Que al pliego se une el res
guardo o carta de pago importo
de ....... (en letra) .......  ptas..........  (se.
gún la cuantía de la oferta) que jus-

 ̂ tifica el depósito hecho con arreglo 
* al pliego de condiciones legales.

4.° (Detalle de los documentos que, 
se unen al pliego.)

5.° Si cuenta con primeras mate
rias o le es preciso recibirlas (en es
te último caso, indicar, en documen
to aparte, cantidades y clases nece
sarias).

Fecha y rúbrica del licitador o per
sona que legalmente le represente.

Nota.—Las ofertas se extenderán’ e,rL 
pliego entero de papel sellado de la 
cla^e sexta.

Pliego de condiciones técnicas a que  
ha de ajustarse el concurso para la 

adquisición de 40 estufas 
de desinfección

Primera.—Serán objeto de adquisi
ción cúarenta estufas de desinfección 
a remolque con dos' ejes, dándose co
mo cifra tope el importe total de dos , 

"millones y medio de pesetas (pese- j 
tas 2.500.000). I

Segunda. — Serán las característi
cas técnicas las siguientes:

Chasis.—Constituido por un sólido 
armazón de forma rectangular de 
3,93 metros de largo por un metro 
de ancho, empleando para su cons
trucción hierro de U de perfil núme- 
ró 12, reforzado por trayesaños para 
evitar su deformación y1 alabea-mien- 
to y acoplamiento del rodete para el 
asiento sobre el juego delantero. . .

Juego delantero.—Este estará for
mado por un bastidor de hierro de U 
de .perfil número 10, provisto de ro
dete de SO centímetros de diámetro 
exterior, de pletina de 70 * 15 milíme
tros, y con vaso para el alojamiento, 
de la aguja. Entre este bastidor y el 
larguero del armazón superior * for

mará un ángulo de giro de co
mo mínimo.

Ballestas. —r El juego delantero lo 
formarán tres ballestas, dos coloca
das en sentido longitudinal al arma
zón, montados uno de sus extremos 
en los soportes o cajoncillos, y el otro 
extremo, para recibir la tercera ba
llesta, que, transversalmente inver
tida, irá acoplada por sus correspon
dientes abrazaderas al bastidor, y gri
lletes sobre las ballestas citadas.

El juegó trasero llevará dos balles
tas montadas sobre el eje con sus 
abrazaderas, soportes y ochos para 
permitir sú deslizamiento.

Las ballestas soportarán 2.500 ku 
los de carga máxima, y con su car
ga normal, formará el armazón un 
paralelo perfecto con el piso.

Todos los bulones de las ballestas 
serán de fácil acceso e irán provis
tos de engrasador a presión «Teca- 
lemit».

Ruedas.—Las ruedas serán neumá
ticas con disco metálico para cubier
tas de 34x7. Este chasis irá equi
pado con ruedas sencillas en el jue
go delantero y gemelas en el tra
sero.

Aletas.—Las aletas serán de chapa 
y apropiadas al servicio que se des
tinan, si bien teniendo en • cuenta la 
estética del conjunto.

Frenos.—El freno actuará sobre las 
ruedas gemelas del jueg0 trasero, y. 
éste actuará por recuperación del 
muelle que lleva el enganche que sir- 

, ve- de amortiguador choque.
Enganche.—El enganche para el* re

molque a tracciqn, con amortiguador 
porimuelle que trabaja a conípresión, 
lo constituyen dos tubos de l,5p pul
gadas, forreando un triángulo isós

celes con el bastidor del juego de
lantero y siendo su longitud de 1,50 
metros desde la base hasta el anillo 
del enganche. Este, será de un diá
metro interior de 70 milímetros de 
sección redonda, de 32 milímetros de 
prolongación do varilla o cable de 
acero para la combinación de los fre
nos.

Techo, laterales y testeros, trasero 
y delantero.—Con el fin .de proteger 
d© la intemperie la estufa, generador 
y depósito, que irán montados sobre 
el chasis antes descrito, se proveerá 
de un tocho metálico a todo lo lar
go del conjunto, a la altura conve
niente que permita la manipulación, 
debidamente bombeado y fuertemen
te asegurado al armazón del chasis 
por cuatro puntos, de apoyo, con el 
fin de evitar todo movimiento de este 
tren de desinfección, aun en los ca
minos malos.

A los costados, y debidamente em- ! 
bisagra dos sobre el :techo y dejando i 
un pequeño margen hacia fuera pa- I

ra evitar la penetración del agua en 
el interior, llevará unos laterales de 
chapa a. todo lo largo del armazón 
y la altura desde ,el chasis hasta el 
techo. El testero trasero llevará otro 
paño de las medidas adyecuadas para^ 
tapar el conjunto.

Todas estas chapas irán suficiente
mente reforzadas por su parte inte
rior con el fin de evitar la deforma
ción.

Para que garantice el debido cierre 
d„ estos laterales y testero trasero, 
so les' proveerá de unos cierres-en
ganches por deslizamiento con corre
dera que permita proteger la cámara, 
generador, depósito y accesorios cuan
do se halle en reposo.
' Con objeto d e . facilitar el trabajo 
y proteger en lo posible al operador 
en caso de lluvia y rayos solares, los 
laterales y testero trasero anterior
mente citados se abatirán hacia arri
ba, formando un techo a todo alrede
dor de la máquina. Para sostener su 
posición horizontal, s-e; les . dotará de 
ocho pies ' derechos de tubo de 3/4, 
que, apoyados sobre el piso, evitarán 
su caída. El húeco que queda en sus 
ángulos será cerrado por-unos dispo
sitivos rectangulares d© chapa que 
plegarán sobre el interior los la
terales y testero trasero.

Montaje.—El orden del montaje se
ra el siguiente:

El generador, en la parte trasera 
del armazón (detrás del eje trasero).

Cámara de desinfección montada 
transversalmente, y a continuación, 
el depósito combinado para agua, 
carbón y fierramientas.#

Entre el generador y la cámara se 
instalará el colector, de donde par
tirán los tubos con sus correspondien
tes llaves de paso para los diferen- 
tes servicios.

Descripción de los elementos que in*
tegran los equipos de desinfección,— 

El total de aparatos y accesorios a 
montar sobite el citado chasis son los 
siguientes:
• a) Cámara de desinfecciSn, de for
ma rectangular' con dos puertas.

b) Generador de vapor tipo «FieLd».
c) Depósito de carbón.
d) Depósito para agua (alimenta

ción generador).
e) Armario-arqueta p a r a  herra

mientas y accesorios.
a) Cámara de desinfección. — La 

cámara de desinfección será de sec- 
'ción rectangular con sus ángulos re
dondeados y planos ligeramente elíp
ticos, montada a través del chasis. 
IQicha cámara está formada por un 
solo cuerpo’ <& chapa de acero S. M.

! con el grosor suficiente para • resis- 
¡ tir sin deformación alguna . la pre- 
I sión de " atmósferast
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Por su parte exterior llevará tres 
cinchos de hierro de U como refuer
zo. Una protección de chapa a la en
trada del va.por en la cámara evi
tará su acción directa sobre la ropa 
tratada. Un anillo de refuerzo en sus 
cantos exteriores, sobre los cuales van 
colocados los tornillos de presión p a
ra el cierre de las puertas, montados 
sobre fuertes charnelas, dejarán una 
entrecalle c caja pa-ra el alojamien
to de la junta de goma e amianto 
grafiitado de 20 milímetros de sección 
cuadrada que asegurn e; cierre her
mético de la cámara.

Las puertas, de chapa de acero S. M.,
. serán bombeadas en forma adecuada 

para que con el espesor de 8 milíme
tros resistan la presión de la estufa.

Como refuerzo, y en toda su perife
ria, llevará un aro de palastro de
bidamente roblonado, y en éste, los 
alojamientos para el aprieto de los 
tornillos, que en número de 18 ase- 
gurárán el cierre hermético de las 
puertas 'sobre las cámaras.

Una válvula accionada a mano y 
montada en sú parte baja asegurará 
la corriente de aire necesaria para el 
secado de objetos. . •

Estas puertas girarán sobre fuertes 
cham elas dóslizables, construidas' de 
acero moldeado y cosidas a la tapa 
y cámara mediante rejnaches.

Los tornillos de aprieto oscilantes 
serán de rosca cuadrada de 24 milí
metros .d„ grueso y 6 hilos en pulga
da, accionados por volantes de hierro 
fundido.

La parte exterior de la cámara se
rá aislada por chapas de amianto, y 
éstas, a su vez, protegidas por due
las de madera no Resinosa y, final
mente barfiizadas. Cuatro cinchos de 
chapa de latón, debidamente puli
mentados, asegurarán la sujeción del 
aislamiento citado por tornillos ten
sores.

El basamento o soporte en el que 
descansará la cámara irá fuertemen
te atornillado al chasis por tornillos 
de acero y ovalillos de condenación, 

t y la altura será adecuadla nara que 
los tornillos más elevados del cierre de 
la puerta no superen ¡a altura de 
1,85 metros sobre el nivel del terreno.

La calefacción de la cámara estará 
asegurada por el sistema de una se- 
rie de tubos en forma de radiador 
múltiple que permita P1 rápido calen
tamiento de dicha cámara y su con
tenido a ^levada temperatura; para 
purgar la condensación llevará una 
salida con llave de paso al exterior. 
La cámara irá provista d e dos sali
das en sus extremos respectivos para 
purgar la condensación, unidas entve 
sí a un solo tubo con llave de paso.

El carro o cestillo de la cámara, ne
cesario ' para el debido acondiciona

miento de la ropa u objetos a desin
fectar, será de construcción entera
mente metálica, y los diferentes per
files de hierro laminado qué lo com
ponen serán galvanizados a fuego o 
galvánicamente antes de su* armado, 
a fin de evitar, su absoluta imposibi
lidad de formación de óxido de hie
rro. Un forro de fuerte tela metáli
ca de mallá .romboidal,• colocada in
teriormente, completará la protección 
de los objetos a desinfectar. Para fa
cilitar su deslizamiento irá provisto 
de 12 poleas de hierro fundido con 
pestañas montadas en % grupos de a 
tres en los cuatr0 extremos dn los 
laterales del carro. El deslizamiento 
se efectuará mediante cuatro carriles 
fijos de pletma al canto, montados 
en grupos de a dos a ambos lados del 
interior de la cámara, formando un 
paralelo en sentido horizontal. Sobre 
los dos carriles inferiores descansarán 
cuatro poleas idos en cada costado 
del carro) y sobre los carriles supe
riores y por la parte inferior de és-.os 
ruedan las dos poleas que sirven de 
apoyo para evitar la caída del cestón 
al deslizarse al exterior.

Acesorios de la cám ara.—Serán los 
siguientes:

Aparato para el formol con cuenta
gotas, modelo graduado PFM-1932.

Manovacuómetro graduado hasta 3 
atmósferas de presión y 76 cm. de 
vacío.

Válvula de- seguridad.
Termómetro hasta 150° c. con pro

tección metálica.
Aparato eyector para obtención del 

vahío.
La cám ara trabajará por los si

guientes s :stemas 4
1.° Por vapor fluente sin presión , 

con un desarrollo de 100° a 120° en 
la cámara.

2 ° por vapor fluente, con mezcla 
de formol.

3.° Por vapor a presión, de una a 
dos atmósferas, con temperatura de 
110° a 130° y enrarecimiento del aire 
hasta 600 miri.

4.° Por vapor a presión con for
mol;

5.° Por vapor a 'a lta  presión, vacío 
e inyector de formol.

Todos los mandos de distribución 
de vapor irán sobre un tubo colector 
dispuesto entre el generador y la cá
mara, para el fácil manejo Sel ope
rador y dentro de lo posible las- demás 
llaves de alimentación, relleno y pur
ga se m ontarán 'lo  más centralizadas 
con el colector citado anteriormente. 
Todas las conexiones de los tubos en 
general, llevarán racores de unión 
par» facilitar su desmontaje.

Características más esenciales de la 
cám ara:

Largo interior de ja cámara hasta 
cantos de cierre, 1,80 m.

Ancho interior de la cámara, 1,40 m. 
Altura interior de la cámara, 0,80 m.

Longitud máxima de *la cámara' por 
su parte exterior con las puertas ce
rradas, o sea, punto más saliente, 
2,00 m.
Peso aproximado, 1 500 kgs. 
Cubicación d¿l interior de la cámara, 
1,8 metros cúbicos.

b) Generador.—Será del sistema 
«Field», construido en chápa de ace
ro S. M-, totalmente remachado, con 
tubos de ebullición de acero sin sol
dadura «Manesmann» o tubos simila
res, equipados en su interior por tu
bos de latón con boquilla centradorá 
para la circulación del agua, con ob
jeto de iegrar un trabajo silencioso 
de la caldera, irá  provisto del gene
rador de agujeró de hombre, tapones 
de registro y limpieza, tapón fusible, 
tiro forzado y chimenea plegable. La 
caldera irá revestida de aislante y re
cubierta con duelas de madera no re
sinosa, barnizadas y sujetas por cin
chos de^ latón pulidos. La parrilla irá 
dividida en tres partes y estudiada en 
forma que la combustión sea perfecta.

Características más esenciales:
Superficie de calefacción, 4 metros 

cuadrados.
Presión del trabajo normal, 6 a t

mósferas.
Presión de prueba hidráulica, 12 at

mósferas.
Altura total del generador, 1.400 mi

límetros aproximadamente.
Diámetro exterior, 830 milímetros.
Los accesorios son. los siguientes:
Manómetro d e ‘precisión.
Tubo indicador de nivel prismático.
Doble válvula de seguridad.
Dos grifos de prueba.
Grifo de purga o desagüe.
Válvula de salida de vapor.
Válvula d? alimentación con su vál

vula de retención.
inyector de tam a instantánea.
Bomba de alimentación a mano.
Bomba aleatoria pára el relleno en 

frió del generador y del depósito de 
agua para alimentación del mismo.

c) 'Depósito para carbón.—El depó
sito de carbón de forma rectangular 
será construido en chapa de hierro 
del número 15 con armadura interior 
por hierro de ángulo de 30 mm. y 
cosido con remaches. En su parte su
perior llevará una puerta o trampilla 
a tedo lo largo del depósito de 20 cen-

• time tros de ancha, debidamente re
forzada con hierro de ángulo y su 
giro mediante fuertes bisagras. Dos 
asas forjadas •permitirán la apertura 
y cierre de' ésta para la carga del 
combustible. -

; En los dos costados llevará una 
puerta de chapa que Se abrirá hacia 
arriba, de 300 mni. de ancho y 200 miT 
xlímf tros de altura para la extracción 
del carbón.
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Su m ontaje se efectuará en la parte 
'delantera del chasis.

Las dim ensiones sen. 1,60 metros de 
largo por 0,80 metros de ancho y 0,85 
metros de altura, con  una cubicación 
di? 1,08 metros cúbicos aproxim ada
m ente, permitiendo una carga útil 
d^ 500 kilos de carbón aproxim ada
mente.

d) Depósito para agua.—El depósi
to para agua será de sección rectan
gular, con  sus ángulos longitudinales 
en redondo, construido con  chapa gal
vanizada del núm ero 15. En la parte 
central y en sentido longitudinal lle
vará un tubo de nivel indicador en 
todo m om ento del líquido existente en 
el depósito, y en el teste:o  del lado 
de m an o,. las conexiones por racores de 
los tubos cU- relleno, conducción al 
inyector y sobrante. En su parte alta 
llevará un am plio tapón de latón 'a  
rosca con entrada de aire; en el inte
rior. del depósito lleva:á dos tabiques 
com unicados entre sí para evitar el 
golpe de ariete en el transpórte. Este- 
depósito . va montado sobre el depó
sito de carbón, «atornillado a éste y 
aislado por una arm aduia de h ú rro  
de ángulo, que. permita su desm ontaje 
para 'la limpieza. Las dim ensiones se-, 
rán las siguientes: 1,60 metros de lar
go por 0.50 m .tros  de altura- y 0,4o 
metros de ancho, ccn  capacidad de 
SDO litros aproximadam ente.

e) Arm ario-arqueia p a r a  herra
mientas. — Su construcción será con 
chapa negra del núm ero 15, de form a 
r.ctangular, con puerta reforzada en 
su parte superior a todo lo laigo, pro
visto de cierres para dos candados. 
En esta arqueta irán los . útiles del 
generador, herramientas y. accesorios 
á:- dotación., e i :á  m ontado encim a 
del depósito d e carbón, precisam ente 
al lado del depósito de agua y aber
tura para la cargat del combustible 
que sirve d;. base. Las dim ensiones 
son las siguientes: 1,60 m etros d e  lar
go, 0,18 metros de ancho y 0,25 me
tros de altura.

• .Características del acabado.—El ge
nerador' y chim enea irán pintados de 
negro inalterable al fuego, salvo la 
parte que va revestida con duelas.

Tedas las conducciones de tubería, 
con  purpurina de aluminio de plata.

Las tapas de d a  cám ara, de color 
caqui íeglam entario inalterable a’l ca
lor, y los depósitos y chasis, en ge
nero}.. en color caqui reglam ntario 
sintético.

T odo el interior de la protección de 
chapa X techo, la tríales y testero tra
sero) irá pintado de color' verde m an
zana claro, con  pintura sintética, y 
sobre la parte exterior d$ les testeros 
llevará el emblema de Sanidad M ili
tar en blanco y la cruz roja  con  fon 
do blanco.

D otación de herram ientas y acceso
rios.—S erá la sigu iente:

Una pala de fogonero.
Una rastrilla.
Un pica-fuegos.
Una llave Crescem de 15 pulgadas.
Una llave Crescen de 12 pulgadas.
Un juego de llaves de servicio.
Una llave para tubos «G edore» nú

mero. 18.
Un cortafríos.
Un buril.
Un m artillo de bola de m edio kilo

gramo, astilado.
Una lima media caña basta de 8 

pulgadas.
Una lima plana basta de 10 pulga

das.
Un punzón de acero, cónico, de 18 

centím etros de- largo.
Una aceitera de cuarto de litro.
Una m adeja de cáñam o.

' Un rollo de cordón de am ianto de 
5 m ilím etios.

Una junta de repuesto para la cá 
mara.

Tres tubos de nivel para depósito 
d e . agua.

Un term óm etro de repuesto para- lá 
cám ara.

Un m anovacuóm etro para- la cá
mara.

Un m anóm etro para caldera.
Un tubo dX goma alambrada inte

rior con  alcachofa para la aspiración 
de la bomba aleatoria.

Un gato.
Cuatro tacos de álam o negro de 50 

centím etros de altura a la testa per 
20 centím etros de lado, para levantar 
las estufas cuando estén aparcadas y 
proteger los neum áticos.

Pruebas a que han de sti"som etidas  
las estufas.

Chasis.—Prueba de fíanos línea 
horizontal y descenso.; ángulo de giro 
del juego delantero; flecha de balles
tas con su carga 'm áxim a , y hacer un 
recorrido d : 40 kilóm etros, com o m í
nimo, en carretera y malos cam inos.

G enerador.— Prueba de presión m á
xima de vapor; aparatos alim entación, 
tim brado de válvulas, manómetros, ro_ 
binetería, llaves de paso y tiro fo r 
zado, , etc.

Cám ara.—Presión m áxim a a vapor, 
tim brado de válvulas; aparato fo im o l; 
m anovacuóm etro; condensación ; ju n 
tas de cám ara; tem peratura’1 interior 
y *vacío.

T echo y recubrim iento del con ju n 
t o . — Abatido hacX.a arriba y plagado 
y cierre .del con ju n to  en orden dé 
m archa. ' ' V

Además de todo lo indicado, será 
requisito indispensable que el tim bra
do d :l  generador sea realizado por la 
Jefatura Industrial correspondiente.

Tercera.— Las ofertas podrán ser he
chas por la totalidad o  por lotes que

abarquen com o m ínim o cinco unida
des.

Todos los o f ■:-rentes harán constar 
en sus proposiciones si cuentan con  
primeras materias o  deben recibirlas; 
en este caso, deben indicar las can
tidades y clas s que precisan, si es 
con  arreglo a su cupo o . fuera del 
mismo, nombre de la entidad, fabri
cante o industrial que deberá facili
tarlo,, y si puede o»no anticipailas de 
sus existencias, con el fin de que la 
fabricación que se le adjudique sea 
más rápida.
X Cuarta.—El plazo de entrega de la 
totalidad de lo adjudicado se hará 
com o m áximo dentro de los ciento 
veinte días, a partir de la notifica
ción  de la adjudicación  definitiva, 
distribuidas las entregas parciales *n 
la siguiente form a:

Antes de los sesenta días, el 20 
por 100 de la adjudicación ; antes de 
los noventa días, otro 40 por 100, y 
el resto, entes de los m encionados 
ciento veinte días, bien entéhdido que 
si la adjudicación es a base de reci
bir las primeras materias, las entro- 
gas parciales serán proporcionales *1 
tanto por ciento de materia . prim a 
recibida.

Si. estos plazos de entrega no se 
cum plieran exactam ente, sobre el ad
judicatario recaerá la sanción corres
pondiente que la Superioridad consi
dere oportuna.

El adjudicatario queda obligado a 
com unicar a este Establecim iento la 
fecha en que reciba en su fábrica la 
primera m at.ria. indicando cantidades 
y clases recibidas.

Antes de proceder a su adm isión, 
serán reconocidos los envíos por la 
Junta Técnica o sus delegados, que 
certificaián  q u :- todas las entufas 
reúnen las ccvdiciones m arcadas. El 

radjudicatario tendrá derecho a pre
senciar dicho reconocim iento.

Los entregas de las estufas adju 
dicadas se hará en los almacenes de 
este  Parque Central o en  los Par
ques regionales ó Depósitos de mate- 

.rial sanitario que la Superioridad de
signe en su día., de a cu erd o /con  las-'' 
necesidades del E jército, y con  el fin 

' de evitar transportes innecesarios.
Serán de cuenta de] adjudicatario 

fia descarga y em balaje, quedando és
te de propiedad del 'Establecim iento 
en el caso de que sean admitidas las 
estufas, y del adjudicatario cuando 
sean rechazadas, *n cuyo caso 
de cuenta de éste los gastos que ori
gine su reposición .’

Quinta. — Serán preferidas, dentro 
de las. condicionas expuestas y del 
margen de 'precio  límite, aquellas ofer
tas en las que se expresa que se cuen
ta* con primer*'s materias para-la  fa 
bricación en el m om ento de la oferta.

Sexta.— La fabricación  podrá ser in-
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tervenida por el Jefe u Oficial que 
designe la Superioridad, debiendo fa
cilitarte por el industrial todos los da
tos y medios que solicite para desem
peñar su misión.

Séptima.—En el caso d* rechazarse 
alguna estufa, deberá el adjudicatario 
efectúe r su reposición en el plazo de 
un mes, quedando la rechazada en él 
Establecimiento a disposición de la 
Superioridad, que determinará si se 
admite y adquiere con la depreciación 
proporcional a la falta observada, o 
la aplicación que debe darse, sin per
juicio de la 'sanción en que incurra, 
según el motivo por el que se rechaza.

«Octava. — El precio límite de cada 
est’uf-a. será el sesenta y dos mil 
quinientas pesetas (62.500 pesetas), in
cluido en él toda clase de impuestos.
• Novena.—Todo cuanto no aparezca 
consignado o pr: visto en las bases 3e 
regirá por los preceptos del Regla
mento par-a la Contratación Adminis- 
trativa en el Ramo del Ejrcito, apro
bado por Orden de 10 de enero de 

\ 1931 («D. O .» núm. 12); de la Ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, de 1 de julio 
de 1911, y alteraciones señaladas por 
disposiciones posteriores, y la Ley de 
Protección a la Industria Nacional, 
Reglamento para el cumplimiento de 

, la misma y disposiciones complemen
tarías.

Pliego de condiciones económico- 
legales

Primera.—Las proposiciones se pre
sentarán en papel sellado de la clase 
sexta y aparecerán sin enmiendas ni 
raspaduras, a menos que se salven 
con nueva firma, y se sujetarán al 
modelo publicado en el anuncio.

Segunoa.—Los autores de las pro
posiciones o sus representantes que 
concurran aj acto deberán acompa
ñar su cédula o pasaporte de extran
jería y el último recibo o alta de la 
Contribución Industrial que correspon
da satisfacer, según el concepto con 
que' los lidiadores comparezcan, y 
caso dé \estar exceptuados de la mis
ma, pon arreglo a la Ley de Utilida
des, se justificará este.extremo.

No será necesario el rec.bo o alta 
de \? Contribución Industrial cuan
do los proponentes residan • en las 
provincias de Alava o Navarra, .y bas
tará que acrediten su condición de 
industriales, según lo dispuesto en los 
preceptos que regulan el concierto 
económico' con dichas provincias. Pero 
si el servicio hubiera de realizarse en 
territorio no aforado o común, al ser 
adjudicado a sujeto o contribuyente 
d.e régimen distinto deberá el adjudi
catario matricularse conforme al Re
glamento aP-cable en el lugar del ser
vicio.

Los apoderados o representantes 
deberán^también exhibir él noder 

notarial otorgado a su favor. Presenta
rán igualmente la certificación a que 
se hace referencia en el Decreto de 3 
de diciembre de 1926 y Reglamento 
para su aplicación; así como también 
declarará en su$ proposiciones qv.-j los 
obreros y empleados en la construc
ción del "material están sometidos a 
condiciones no inferiores a las esta
blecidas con carácter general por la 
legislación .vigente; declarando tam
bién su sumisión expresa a ios precep
tos del Decreto de 6 de. marzo de 1929, 
que establece determinados límites 
para los' periodos de liquidación de 
salarios o imposición de multas y para 
la garantía de los créditos por jor
nales.

También acompañarán los licita- 
dores el BOLETIN OFICIAL DEL' 
ESTADO y* el recibo o autorización 
que acredite el ingreso de la cuota 
obligatoria de los subsidios y segu
ros sociales del mes anterior, y las 
empresas o sociedades una certifica
ción expedida por su Director o Ge
rente, que acredite no formar parte 
de las mismas ninguna de las perso
nas comprendidas en los artículos pri
mero y segundo del Decreto de 12 de 
octubre de 1923 («C. L.» número 454) 
y Decreto cU 24 de diciembre de 1926 
(«D. O.»,número. 284). No podrán ha
cerse proposiciones por sí o en repre
sentación o apodoración los militares, 
a menos que se hallen en la Situación 
de supernumerario, de reserva o reti
rado, sin desempeñar cargo r Iguno, 
haciendo constar en las mismas los 
proponentes no tener la condición mi
litar, y en caso de tenerla, que se 
encuentran en las situaciones cita
das, según dispone el artículo 14 del 
Reglamento para la Contratación Ad
ministrativa en el Ramo del Ejército 
v Orden de 16 de enero de 1941 («Dia
rio Oficial» número 24).

Tercera. — No serán admitidas las 
proposiciones que no reúnan los re
quisitos exigidos en los pliegos de 
condiciones, haciéndose constar en 
(dios que el proponente está confor
me éon cuanto en los mismos se es
tipula. Tampoco- serán admitidas las 
que no se ajusten a los modelos pu
blicados en los concursos.

Cuarta.—Fara tomar parte en el 
concurso es indispensable que los 1L 
citadores acqrqpañen a sus respecti
vas proposiciones las cartas de pa
go que justifiquen haber constituido 
en la Caja General de Depósitos 
o en sus Sucursales, un depósito, 
cuyo importe . se evaluará con arre
glo a lo establecido en el Decre
to de 80 de diciembre de 1940 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 23 de 1941) y Dserete de 24 de 
ju lio  do 1942 («Diario Oficial del Mi
nisterio del Ejército» número 1762 de

7 de agosto de 1942,) La citada ga
rantía podrá consignarse en metáli
co o en títulos de la Deuda Pública, 
que se valorará al precio medio de 
cotización en Bolsa, últimamente pu
blicada. Este depósito se constituirá 
haciéndole constar expresamente .. tn  
el resguardo, que se ha efectuado para 
acudir al concurso de qu^ 6e treta.

Quinta. No- se admitirán, para to
mar parte en el concurso ni para ga
rantizar el servicio ias canas de pa
go que se refieran a imposiciones he
chas p a r a  afianzar otros servicios, 
por más QUe sea notoria la termina
ción satisfactoria de los mismqs, si 
no se justificase este extremo por 
medio de la correspondiente justifi
cación, haciéndose en este caso la 
transferencia de la garantía para 
responder al nuevo contrato.

Sexta. La expresada fianza no 
servirá, más que para la proposición 
a la cual vaya unioa, aunque el li
d iador a cuyo favor estuviese exten
dido el talón del depósito presente 
distintas proposiciones.

Séptima.—El precio que se consigne 
en las proposiciones &e hará constar 
en letra por pesetas y céntimos de di
cha unidad monetaria, no admitiéndo. 
ge más fracción que la del céntimo, en 
la inteligencia que si se consignasen 
más cifras decimales, no serán apre
ciadas, quedando a favor del Estado 
las fracciones que no lleguen a ríii 
céntimo.

Octava.—El concurso se verificará en 
el Parque Central de Sanidad Mili
tar dentro^ de los veinte días siguien
tes a la publicación de este concurso 
en el «Diario Oficial del Ministerio 
d d  Ejército», constituyéndose el Tri
bunal en la forma que se establece 
en los artículos 32, 33, 34 y 40 del 
Reglamento c L  Contratación Adminis
trativa, dándose lectura al principiar 
el acto al anuncio y pliego de condi
ciones.

Novena.—Terminada la lectura de 
estos documentos, el Presidente de
clarará abierto el concurso por un 
plazo de media hora, y advertirá 
a los concurrentes que durante él 
pueden pedir las explicaciones que 
estimen necesarias sobre las condi
ciones dd  mismo, en la inteligencia 
que, pasado el plazo señalado y .bier- 
to el primer pliego, no se dará expli
cación alguna. Durante el expresado 
plazo do media hora, los concurrentes 
presentarán al Presidente, bájo sobre 
c/>rr£do. los pliegos que contengan su3 
nvonosiciones. y en el anverso deberá 
hallarse escrito: «Proposición para
opiar al concurso.»

El Presidente las recibirá, señalan
do a cada pliego con el número que 
le corresponda por el orden de pre
sentación, y los dejará sobre la mesa 
a la vista del público.
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Una vez presentados al Presidente 
los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo.

Décima.—Cinco minutos antes de 
expirar el plazo de media hora, se 
anunciará en alta voz que falta sólo 
este tiempo para la admisión de plie
gos, y al expirar la media hora, el 
Presidente abrirá el primer pliego
presentado y se dará lectura por el
Secretario, en alta voz, a. la proposi
ción en él contenida y sucesivamente 
se abrirán y leerán los demás por el 
orden de numeración que se haya dado 
al presentarlos.

Undécima.—Una vez terminada la 
lectura de las proposiciones presen
tadas, se formará por el Secretario 
del Tribunal del concurso un estado 
comparativo de las mismas, que fir
marán dicho Secretario y el Interven
tor, estampando el Presidente el
visto bueno. . N

Duodécima. — Una vez cerrada la 
licitación, se declarará aceptada, a re
serva de la aprobación superior, la 
proposición más ventajosa para el 
servicio, haciéndose a su favor la adju
dicación del concurso, .el cual tendrá 
siempre carácter provisional, dándo
se por ello terminado el acto, pro- 
cedíéndose seguidamente & exten
der acta notarial .de lo ocurrido, que 
-autorizarán todos los individuos del 
Tribunal y firmará el rematante o su 
apoderado*. *

Decimotercera.—Las cartas de pago 
de depósito, correspondientes a • las 
proposiciones que no fueran acepta
das ni fuesen objeto de protesta, se 
devolverán a los interesados, después 
de terminado - el acto del concurso, 
los- que firmarán el retiré oe las mis
mas al pie de sus respectivas ofertas, 
quedando éstas unidas al expediente 
del concurso, igualmepte se devolve
rán los demás documentos que acorné 
pañen a sus proposiciones.

Décimocuarta.—La garantía provi
sional se perderá,- quedando su im
porte a beneficio del Tesoro, cuando 
el autor do la proposición adjudicada 
deje de suscribir el acta, aceptando 
su compromiso.

Decimoquinta. — Q u e  al declarar 
aceptada una proposición, se entien
de que en la ‘ misma aceptación va 
envuelta la responsabilidad del re
matante hasta que s:a  aprobada por 
él Ministerio del Ejército, sin cuyo 
relquisito no empezará a surtir efecto, 
a menos que la urgencia del servicio 
exija se ejecute, desde luego.

Décimosexta.—Una vez recaída la 
adjudicación provisional, si la .urgen
cia del servicio exigiese se ejecu
tara, desde ¡luego, el contratista ten
drá obligación de hacerlo así. Si 
después el contratista favorecido con 
la adjudicación provisional no obtu- 

• viera la adjudicación definitiva, sólo

tendrá derecho a que se liquide y 
abone, ál precio de su proposi
ción, la parte del servicio presta
do, sin derecho a indemnización al
guna, Si el concurso fuese anulado, 
será potestativo para el adjudicatario 
provisional continuar 0 no, de acuer
do con el Ramo deí Ejército, la pres
tación del servicio por el tiempo in
dispensable para asegurar el mismo. 
• Décimoséptima.—Aprobado p.l cotu 
curso por quien corresponda, el ad
judicatario t e n d r á  obligación de 
constituir, a disposición del Presiden
te del Tribunal, un depósito definiti
vo, constituido en la misma forma 
que para el provisional preceptúa la 
condición cuarta, y cuyo importe se 
calculará con arreglo a lo establecido 
en los Decretos de 30 de diciembre de 
1940 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 23), d6 194.1 y 24 de 
julio de 1!942 («Diario Oficial del Mi
nisterio del Ejército» número 175), de 
7 de agosto de 1942. Este depósito «e 
impondrá dentro del plazo máxir/o 
de quince días, contados desde qup e 
notifique dicha aprobación al contra
tista y servirá para garantir el cum
plimiento del contrato, haciéndose 
constar así expresamente en ef docu
mento acreditativo de la constitución 
del depósito, teniéndose presente lo 
determinado en el artículo noveno ct-l 
Reglamento para la contratación 'en 
el Ramo del Ejército.

Décimoctava. — El contratista ten. 
drá obligación de formali7ari# escritu
ra y de entregar al Presidente del 
Tribunal del concurso, para curso 
a su destino, e l número de ejem 
plares reglamentario que esiablece el 
art. 55 del Reglamento para la Con
tratación Admimstrativa en el Ramo 
del Ejército, en el término de un mes, 
a contar dfS.de el día que se le no
tifique la adjudicación definí i iva del 
remate.

En el mismo acto de otorgam:ento 
de !a escritura se devolverán al con
tratista los resguaixlos dei depósito 
definitivo.

Décimonovena.—El contratista que
da obligado a preséntar en la Ofici
na Liquidadora de Derechos Reales 
la escritura que se otorgue,' hiendo 
de su cuenta el abono, del importe 
que’ proceda y démás gastos que co
mo consecuencia pudieran originarse

Vigésima.—Serán de cuenta del ad
judicatario todos los .gastos que oca
sionen los anuncios y el otorgamien
to de la escritura, en la forma y nú
mero que determina el artículo 55 del 
Acta de Subasta, exigiéndose al re. 
niatante la presentación de los reci
bos Que acrediten haber satisfecho 
la inserción de los anuncios.

. Visrés:mopr:mera -- También serán 
de cuenta qc] contratista, todos los 
gastos cte ■ transporte, acarreos., dere

chos y arbitrios que pudiera tener la 
mercancía, puesto qüe el precio por 
que haga su oferta se entenderá es 
colocado al pie del Establecimiento.

Vigésimosegunda.—No se accederá 
a satisfacer indemnización alguna, 
intereses de demora ni a pagar mayor 
precio que el estipulado por la crea,, 
ción de nuevos impuestos, portazgos, 
derechos de faro y puerto, practica
je, carestía de los mercados o subi
da de tas tarifas de los ferrocarriles, 
así como tampoco el Estado intentará 
mermar la retribución convenida por
que se supriman o disminuyan los 
citados arbitrios o  tarifas existentes 
al contratarse el compromiso.

Vigésimotercera. — J21 contratista 
queda- obligado a satisfacer el im -; 
porte del Timbre, .el de pagos del 
Estado y todos los demás arbitrios 
provinciales o municipales que se ha
llen establecidos o Se establezcan en 
el período de duración del contrato 
y sean inherentes al mismo.

Vigésimacuarta.—La entrega se efec
tuará en el Parque Central de Sani
dad Militar, paseo de las Delicias, nu
mero 46, Madrid. . •

V.’gésimoquinta.—El pago se efec
tuará una. vez recibidos los artículos a 
satisfacción por el Parque Central de 
Sanidad Militar, con cargo a los cré
ditos disponibles, por medio de man
damiento expedido a nombre del con
tratista, previa la justificación que de
termina el párrafo cuarto de la Ins^ 
trucción sexta de la Circular de Con
tabilidad de 25 de noviembr? de 1931 
(«D. O.» núm. 265). Con antelación 
al. pago, el contratista acreditará q,ue 
ha satisfecho la contribucióh indus
trial que le corresponde, la cuota de 
subsidios y los gastos impuestos y1 
arbitrios -numerados en este pliego.

Vigésimosexta.—Si el contratista o 
Su representación, dado a conocer ál 
Director General, s e ' ausentara s’.n 
previo aviso de la plaza, las órdenes 
relativas al servicio que fuera nece
sario . comunicarle, se considerarán 
como .si las hubiese recibido, y d© 
no cumplimentarlas se procederá a 
efectuar el servicio en. 1& forma que 
más convergá, a costa y riesgo del 
citado contratista..

Vigésimoséptima. — El contratista 
quéda obligado al.éumplimiento de*-los 
preceptos relativos al contrato de tra- 
bajq, -accidentes y trabajos de muje
res y niños, establecidos por los pa
tronos, en el Cód'go de Trabajo; asi
mismo se ajustarán a las deposiciones 
de carácter social que se encuentran 
vigentes.

Vigésimoctava.—Terminado el con
trato, completa y fielmente por parte 
del contratista, el Presidente del 
Tribunal.- a cuya disposición está 
constituida la fianza, acordará su de- 
volúcic \ si bici- exigiéndole previa.
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mente que acredite haber satisfecho 
todos los gastos a que se refiere la 
condición 25, y que se ha dado cum
plimiento a las disposiciones regulado, 
ras del impuesto de derechos reales.
, Vig'ésimonovena. — Cuando el adju
dicatario no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para la celebración 
del contrato, se anulará la adjudica-, 
ción a su costa. Los efectos de esta 
declaración serán i

Primero. . La pérdida de garantía 
o depósito del concurso, que, desde 
luego, se adjudicará al Estado comu 
indemnización del perjuicio ocasionado 
por ía demora del servicio.

Segundo. La celcbrac^n do; una 
■nueva adjudicación baj0 las mismas 
condiciones, pagando el primer ad
judicatario la diferencia del primero 
al segundo.

Tercero. No presentándose proposi
ción admis ble en lá nueva adjudica
ción, la Administración efectuará el 
servicio por su cuenta o por contra
tación directa, respondiendo el adju
dicatario del mayor gasto qup ocasio
ne con respecto a su proposición.

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores se 
exigirán en la forma que establece la 
condición ‘trigésima.

Trigésima.—En todos los casos de 
incumplimiento, el contratista será re
querido al abono que proceda, y de no 
verificarlo en el plazo que se fija, si 
la fianza prestada a los pagos que 
tuviera pendientes de satisfacer no - 
consideraran suficientes, se expedirá 

‘ certificado del debito por el Comisa
rio de Guerra Interventor del Tribu
nal del concurso, con expresión del 
capítulo, artículo, sección y Presu
puesto a que afecta. Este certificado 
será cursado por el Piesidente del 
Tribunal del concurso al Delegado de 
Hacienda de la provincia dtffide- tenga 
su residencia el contratista, para que, 
con arreglo a lo que establece el ar
tículo  61 de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Públi
ca, se proceda a la ejecución y venta 
de los bienes que sean precisos, en la 
foima. establecida para la recaudación 
de rentas, tributos y créditos de la 
Hacienda Pública, ingresando el im
porte del débito, una vez hecho efec
tivo, con aplicáción al capítulo, articu
lo y sección que resulte al descubier
to y cursando el Delegado ^de Hacien
da a la Autoridad que le remitió el 
certificado la carta de" pago que jus
tifique el restablecimiento del crédito 
en el Servicio de' referencia.

Trigésimoprimera. — Las disposicio
nes gubernativas que en es-tos contra
tos Se adopten por la Administración 
teúdrán carácter ejecutivo, quedando 
a salvo el derecho ^del contratista pa-

ra dirigir sus reclamaciones por vía 
: contencioso-administrativá.
I Las cucst.ones a que estos contratos 
i den origen que no. puedan, resolverse 
I por las disposiciones especiales sobre 
j Contratación Administrativa, se re

solverán por las reglas del Derecho 
común.

Trigésim os^ unda. — Este contrato 
no puede someterse a juicio arbitral, 

, y , cuantas dudas se susciten por su 
diligencia, rescisión y efectos se re
solverán en la forma que determina 
la condición anterior.

Trigesimotercera.— En caso d? muer
te o quiebra del contratista, quedará 
rescindido o terminado el contrato, a 
no ser que los herederos o sindicos de 
la qu iebra. se ofrezcan a llevarlo a 
cabo' bajo las condiciones estipuladas 
en el mismo. El Ramo del Ejército en
tonces quedará en libertad de admitir
0 rechazar el ofrecimiento, según con
venga, sin que en este,- último caso 
tengan aquéllos derecho a indemniza
ción alguna, sino únicamente a que 
se haga la liquidación de los deven
gos al contratista.

Trigésimocuarta.—Por el Ramo del 
Ejército podrá ser rescindido el con
trato si se suprimen los servicios a 
que éste se refiere o dejara de consig
narse en Presupuesto el crédito nece
sario para el mismo, y que será igual
mente causa da rescisión el estable
cimiento de un monopolio sobre los 
efectos del contrato.

Trigésimoquinta. — Todo cuanto no
1 aparezca consignado o previsto espe
cialmente en el pliego de condiciones 
legales se regirá por los preceptos del 
Reglamento de Contratación en el Ra
mo dfl Ejército, y, en defecto, por 
las reglas del Derecho común.

Trigésimosexta. — En cumplimiento 
de lo previsto en el artículo- 16 del 
Reglamento para aplicación de la Ley 
de 14 de febrero*de 1907, relativo a 
la protección a la producción nacional, 
aprobado por Real Orden de 26 de 
julio de 1917 («C. L.» núiqero 153), 
se copian a continuación los artícu
los 10, 11 y 12 y primer párrafo del 14 
del Reglamento para la ejecución de 
.dicha Ley, que son los siguientes:

«Artículo 10. Cuando Se han cele. 
• brado sin obtener posturas o proposi
ciones admisibles una subasta o con
curso sobre m ateria reservada a la pro
ducción nacional!, se podrá adm itir 
concurrencia de la extranjera en la 
segunda Subasta o en el segundo con
curso que se convoque, con ‘ sujeción 
al mismo pliego de condiciones que 
sirvió de base la primera vez.

Art. 11. En la segunda subasta o en 
el segundo concurso previsto en el ar
tículo anterior, los productos, nació- 

males serán preferidos en concurren
cia con los extranjeros excluidos de

la relación vigente, mientras el pre
cio de aquéflos no exceda al de és
tos € n más del 10 por 100 del precio 
que marque la proposición más mó
dica. Siempre que el contrato conteru 
ga productos incluidos en la relación 
vigente y productos que no lo estén, 
los pliegos de condiciones los agrupa
rán y evaluarán por separado.

Art. 12. En todos los casos, las 
proposiciones han de expresar el pre
cio en moneda española, entendién
dose por cuenta del proponente los 
adeudos arancelarios en su caso, los 
demás impuestos, los transportes y 
cualesquiera otros gastos que se oda*- 
sionen para efectuar la entrega según 
condiciones del contrato.

Art. 14 (primer párrafo). Las Au
toridades y los funcionarios de la Ad
ministración que otorguen cualesquie
ra contrato para servicios u obras 
públicas, deben cuidar de que. copias 
literales de tales contratos sean comu
nicados inmediatamente después de ce
lebrados, en cualquier forma (directa, 
concurso 'o  subasta), a la Comisión 
Protectora de la Industria Nacional.»

4.002—0.

D E L E G A C I O N  D E L  T R I B U N A L  
DE C U E N T A S  PARA E L  RAMO 

DE C O R R E O S

Edicto
En cumplimiento de lo que dispo

nen los artículos 91 y 165 del Re
glamento de esta especial jurisdic- v 
ción de 16 de julio de 1935, por el 
presente se llama, cita y emplaza a 
los herederos del que fué Peatón- 
conductor de la correspondencia de 
Socuéllamos a su estación férrea don 
Galo Ramón Pozuelo García Ye- 
lasco, para que se presenten en esta 
Delegación . (sexta planta del Pala
cio de Comunicaciones),1 por sí o 
por representante debidamente auto
rizado, en el término de diez días; . 
a contar del en que se inserte este 
edicto en los periódióos. oficiales, a 
recoger y contestar los cargos que 
se ¡les han formulado en el expe»- 
diente de reintegro al Tesoro pu
blico de mil setecientas pesetas 
(1.700 pesetas), por extravío de un 
pliego de. valores, con igual cantidad 
de valor declarado, impuesto en So
cuéllamos, el 11 de enero de 1920, 
con el número 11 para Alcázar de 
San Juan; advirtiéndóles que de no 
verificarlo se darán por con-testados 
y se^án declarados en rebeldía, pa
rándoles el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Madrid, 9 de octubre de 1944.-—®  
Delegado, Félix Carbajal*

1 .3 /6 -O .
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DELEGACION DEL TRIBUNAL  
DE CUENTAS PARA EL RAMO 

DE CORREOS

Edic to

Por e) présente, y en cum plim iento 
de l-o que disponen los artículos 91, 
y 165 del Reglam ento de esta es
pecial ju risd icció n  de 16 de ju lio  

J935> se cita, ilam a y emplaza a 
los herederos del que fue Subalterno 
de Correos de la A dm inistración p rin 
cipal de Các-eres'don Justo Santano 
B erenguer, para que se presenten 
en esta Delegación (sexta planta del 
P a lacio  de C o m u nicacio nes), por sí 
o por representante debidam ente au
torizado* en el término de dies días, 
a contar del en que se inserte este 
edicto en Jos periódicos oficiales, a 
recoger y contestar los cargos que 
se les han form ulado en el expe
diente de reintegro al Tesoro pú
b lico que se les instruye por cuatro
cientas cincuenta y cinco pesetas con 
sesenta y un céntim os (455,61 pe
setas), correspondientes a nueve 
plazos ‘ no pagad» de un anticipo 
reintegrable de dos pagas que fué 
concedido a su causante con arre
glo á los preceptos del R eal Decreto- 
L e v  de 16 de diciem bre de 1929; pre
viniéndoles que de no verificarle  se 
darán por contestados v sérári decla
rados en rebeldía, parándoles el per
juicio ' a que hubiere lugar. . •

M adrid, 9 de octubre de 1944.— E l 
Delegado,. F é lix  C a rb a ja l.

1-375- 0 .

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
Y DE ARQUITECTURA

N ota  

'La O b ra S in dical del H o g a r y de 
A rq u ite ctu ra  publicó en el B O JJE - 
T J N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 
día 19 de agosto del corriente año 
anuncio de subasta-concurso de las 
obras d© construcción del grupo de 
^veinticuatro «viviendas protegidas» 
en B u rria n a  (C a ste lló n ), cuyo pre
supuesto asciende a la cantidad de 
setecientas treinta y ocho m il ’ no
vecientas cuarenta y  siete pesetas 
con treinta V seis céntim os (pese
tas 738.947,36) ; las cuales han sido 
adjudicadas definitivam ente, p revia  
aprobación del In stitu to  N acional de 
la  V ivie n d a, al licitador don Vicente 
P e ris Tejedo en la cantidad de seis
cientas quince m il trescientas no
venta v cinco pesetas con treinta y 
siete céntim os (615.395,37 pesetas) ; 
o sea con una baja global de pese
tas 123.551,99.

M ad rid ,; 6 dé octubre de 1944.

1.568-O.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR  
Y DE ARQUITECTURA

N ota

L a  O bra Sindical del H o g ar y de 
A rq uitectura publicó en el B Ó L E - ! 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 
día 20 de ju lio  del corriente año i  

anuncio de subasta-concurso de las 
obras efe construcción del grupo de 
treinta y cinco «(viviendas protegi
das» en R ojales (A lican te ), cuyo 
presupuesto asciende a la cantidad 
de novecientas treinta mil ochocien
tas treinta y dos pesetas con cin -' 
cuenta y cuatro céntim os (pese
tas 030.832,54) : las cuáles han sido 
adjudicadas definitivam ente, previa 

.aprobación del In stituto  Nacional de 
la V iviend a, al licitad or don Juan 
H uesca Jover en la cantidad de no
vecientas quince mil ocho pesetas 
con treinta y nueve céntimos (pese
tas 915.008,39) ; o sea con una baja 
global de 15.824,15 pesetas.

M adrid, 6 de octubre Me 1944.

1 . 5 7 0 - O - ____________________________________________ ;

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE MADRID  

Nueva industria

G rupo  1.°, arpartado  b)
/

P e tic io n a rio : Don L u is  H eredero 
Sánchez.

Objeto de la in d u s tr ia : T a lle r de 
encuadernación.

C a p ita l: k x j.ooo pesetas.
P ro d u cció n : Encuadernación, un

m illón de ejem plares.
E sta  in d u stria  em pleará m aquina

ria  y m aterias pyimas nacionales. -
Se hace pública esta petición para 

que los in d u striale s que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten, por duplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez díasj en las oficinas de* esta 
D elegación de In d u stria , Sagasta, 
núm ero 14, M adrid.

M adrid, 4 de octubre de 1944.—  
E l Ingeniero Jefe, L . López de 
M a ría  C a stells.

3-979- 0 -

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE MADRID

Nueva industria 

Grupo 1.°, apartado b)

P e tic io n a rio : D on G erardo F e r
nández Fernández.

Objeto de la in d u s tr ia : F a b ric a 
ción de hielo.

C a p it a l: 200.000 pesetas.
P ro d u cció n : H ie lo , 300.000 k ilos.

Esta ind ustria  empleará m aquina
ria y m aterias prim as nacionales.
' Se hace pública esta petición para 

que 'los industriales que se conside
ren afectados, por la m ism a presen
ten, por duplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de dieV. días, en las oficinas de esta 
Delegación de In d u stria, Sagasta, 
número 14, M adrid.

M adrid, 4 de octubre de 1944.— E l 
Ingeniero Jefe, L . López de M aría 
Castells.

3.9S0-O. ____________ ___________

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE MADRID

Ampliación de industria

G rupo  1 °, a p a r t a d o b)

P e tic io n a ria : Doña M aría A uro ra 
Jim énez Fernández.

Objeto de la in d u s tria : T alleres de 
im p rim ir.

C a p it a l: Antes, 20.000. Ahora, su 
perior a 50.000 pesetas.

Objeto de la am pliación : In sta la r 
otras m áquinas de im p rim ir para 
aum entar la producción. /  .

Prod ucción : Antes, 3,000 k ilo s de 
im presos;

A hora, 10.000 kilos.
E sta  ind ustria em pleará m aquina

ria  y m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta peti.ción para 

que fes ind ustriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
te^, por duplicado, los escritos que 
estim en oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas .de esta 
Delegación de In d u stria , Sagasta, 
número 14, M adrid.

M adrid, 4 de octubre de 1944.— E l 
Ingeniero Jefe, L . López de M aría 
C astells.

3.981-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE TARRAGONA

N u e v a  i n d u s t r i a
G rupo  1.°, ap artad o  b)

P e tic io n a ria : Doña Fernand a Na
varro, viuda de don Ed uardo Bar- 
galló.

Objeto de la in d u s tr ia : R eanuda
ción y nuevo m ontaje de la fáb rica 
de alcohol rectificado que ya funcionó 
durante mucho tiempo en M ora la 
Nueva.

P ro d u cció n : 600 litro s de alcohol 
rectificado de 96o cada veinticuatro 
horas de trabajo. ,

E sta  ind u stria  empleará m aquina
ria  y m aterias prim as, nacionales.

Se hace pública e s t a ' petición para 
que los in d u striales que se conside-
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ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por trrplirado, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta ,  
Delegación, rambla del Generalísi
mo, 25, entresuelo.

Tarragona, 5 de octubre de 1944. 
E! Ingeniero Jefe , j  '<é de Marclí y 
Tur-es.

3.983-O. 

DELEGACION D E IN D US TRIA  
DE TARRAG ONA 

Ampliación de industria

Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: D<mí Antonio Oliva
Casabona.

Objeto de la ampliación : Dotar a 
su lúbrica de alcohol do Yilarrodona 
de una rectificadora, pudiendo obte
ner alcohol rectificado de vino y de 
residuos de la vinificación a 96/97°.

 Producción: 1.000 litros de alcohol 
rectificado 96^97° ; cada veinticuatro 
horas de trabajo.

E s ta  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación, 
rambla del Generalísimo, 25, entre
suelo.

Tarragon a, 5 de octubre de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, José  de March y 
Torres.

3.984-O.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR  
Y DE A RQ UITEC TU RA

Nota

L a  Obra Sindical del H ogar v de 
Arquitectura publicó en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
día 12 de agosto del corriente año 
anuncio de subasta-concurso de las 
obras para la construcción del gru
po de tres ((viviendas protegidas)) en 
Benicarló (Castellón), cuyo presu
puesto asciende a la cantidad de no
venta y ocho mil ciento noventa y 
ocho pesetas con cuarenta y cinco 
céntimos . (98.198,45. pesetas) ; las 

'cuales han sido adjudicadas defini
tivamente, previa aprobación del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, al li
d ia d o r  don Bautista Alonso Manri
que en la cantidad de noventa y ocho 
mil dos pesetas cog seis cuntimos 
Jpesetás  98.002,06) ; o sea con una 
baja global de 195,79 pesetas.

Madrid, 9 de octubre de 1944.
1 .569-0 .

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
Y DE ARQUITEC TU RA

Nota

L a  Obra Sindical del Hogar y de 
Arquitectura publicó) en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
día 19 de julio del corriente año 
anuncio de subasta-concurso de  ̂ las 
obras para la construcción del grupo 
de cincuenta y cuatro ((viviendas pro
tegidas» en Arrigorriaga (Vizcaya), 
cuyo presupuesto asciende a la can
tidad de un millón cuatrocientas no
venta v seis mil cuatrocientas se
tenta pesetas con veinte céntimos 
(pesetas 1.496.470,20) ; las .cuales han 
sido adjudicadas definitivamente, pre
via aprobación del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, al licitndor don 
Víctor Larracochea Urruticoechea en 
la cantidad de un millón trescientas 
setenta y seis mil setecientas cin
cuenta y dos pesetas, con cincuenta 
y ocho céntimos  ̂ (1 .376.752,58 pese
tas) ; o sea con una baja global de 
pesetas 119.717,62.

Madrid, 7 de octubre de 1944.

1 .571-0-

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS  
D E  L U G O

Inspección de Circulación y Trans
portes por Carretera

Anuncio

En esta Je fa tu ra  se tramita, a 
instancia de don «Claudio Trigo  iLlen- 
derrozas y de acuerdo con el De
creto' de 23 de septiembre de 1939, 
expediente para la revisión del 
vehículo, marca «Hotchkiss», nía- | 
taicula LU-608, cuyas -característi
cas son las s igu ientes :

Número de motor: 7.300.
Número del bastidor3 7.300.
Número de cilindros: Cuatro.
Potencia en H. P. : 10/12.
Form a del vehículo : Torpedo.
Número de asientos: Cuatro.
Peso en vac ío : 1.200 kilos.
Lo • que se hace públiit) en este 

periódico oficial para que en el plazo 
de .treinta días, a contar de ' s u  in
serción, puedan* presentar reclama
ciones ante esta Je fatura  todos k>s 
que se consideren con derecho sobre 
dicho vehículo o algunas dé «¡us par
tes, advirtiendo que si no s e ’ presen
tara ninguna reclamación en e l plazo 
señalado será ratificado con carác
ter1 definitivo el permiso de circula
ción del referido vehículo LU-608 

'como de la propiedad de don, Claudio 
T r i g o  Líenderrozas.

El pago de los derechos de in
serción ( de este anuncio Será de 
cuenta de la persona beneficiaría dei

mismo, y en su defecto, de la que 
solicitó la revisión del vehículo.

Lugo, 28 de septiembre de 1944'.—* 
El Ingeniero Jefe , Enrique Gómez.

37-’ - ° -  ■

D IV IS IO N  H ID R A U LIC A  DEL  
NORTE DE ESPAÑA

Aguas terrestres.—Concurso 
de proyectos

Anuncio

Habiéndose formulado- la petición 
que se reseña en la siguiente 

N O T A  
 Nombre de los peticionarios: A\*un- 

tamionto de Escalante v «Herman
dad de Ganaderos y Labradores» de 
Escalante. 

 C lase de aprovecham iento: Abre
vadero de ganado y lavadero.

Cantidad de agua que se pide: 
Cien lo treinta litros por minuto.

C o c ie n te  de' donde se ha de deri
var : Arroyo que nace en el pozo
denominado Airón.

Término municipal donde radica la 
tom a: Escalante (Santander).

Se abre un plazo, que terminará 
a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales, contados 
a partir de la fecha, de publicación 
del presente anuncio en el B O L E 
T I N  - O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 'du
rante el cual, v en horas hábiles, 
deberán los peticionarios presentar 
el proyecto de las obras en las ofi
cinas de esta División Hidráulica, 
sitas en Oviedo, admitiéndose tam
bién on las mismas y durante el pla
zo indicado otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la peti
ción anunciada o sean incompatibles 
con él.

A los proyectos, que se presenta
rán por duplicado y suscritos por 
Ingeniero de Caminos, se acompa
ñará instancia formulada v docu
mentada con. estricta sujeción a lo 
prevenido en el artículo 12 del Real 
Decreto-Lev de 7 de enero, nú
mero 33, de 1927.

Oviedo, 6 de octubre de 1944.— El 
Ingeniero Je fe  (ilegible).

1 -379-P.

A U D IEN C IA  T E R R IT O R IA L  DE 
VA LLA D O LID

Don Vicente Maríp Garrido, Presi
dente acidental de l a : Audiencia 

 Territorial de Valladolid.

H ago  saber :  Que en cumplimien
to de lo dispuesto e n ’ el artículo 
4.0 de la Orden del Ministerio de 
Justic ia  de 8 de junio de 1940, en 
la de 27 de may*o de 1942 y demás 
disposiciones complementarias, s$
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anuncia a concurso de traslado en
tre Secretarios de Juzgados Munici
pales que se hallan sirviendo él car
go en propiedad1 o sean excedentes

de l a  clase C , de población no ca
bezas de partido y de censo inferior 
de derecho a 5.000 habitantes y su- 

' peyor a 1.000, las vacantes d"e di

chos cargos, existentes, en el Territo
rio de esta Audiencia, como resul
tantes de los concursos celebrados 
y por otras causas.

P R O V I N C I A  DE L E O N Secretaría Fecha y causa de la vacante
Secretaría Fecha y causa de la vacante

Miranda del Castañar
Gomecello .............. .
Lumbrales ....................

17 mayo*i943.— Renuncia.
1 febrero 1944.— Defunción. 

20 abril 1943.— Traslado.'Cebrones del Río ......
Quintana y-Congosto. ] 
Palacios del Sil ..... ..
Cubillos del Sil ........
Sabero ................;.........
El Burgo Ranero ... 1
Lucillo .........................
^Acábelos .....................  i
?amponaraya ..............  2
VTillablino ..................... .

2 marzo 1943.— Traslación, 
to marzo 1944.— Traslación.
3 junio 1943.— Idem.

'5 abril 1943.— Defunción.
7 marzo 1944.— Traslación.
5 diciembre 1943.— Renuncia.
8 diciembre 1943.— Traslado.
1 diciembre 1943.— Idem.

15 febrero 1944.— Idem.
1 marzo 1944.— Idem.

P R O V I N C I A  DE V A L L A D O L I D
Pozáldez ........................
Villaverde de Medina
Tordehumos ............... .
Villafrechós .................
Iscar ....... ........;............ .
Pedrajas de San Este

ban ............... ........ ;... :
Zaratán .........................

1 marzo 1943.— Renuncia.
23 enero 1943.— Traslado.¿

2 mayo 1943.— Idem.
6 junio 1943.— Idem.

13 octubre 1943.— Defunción.

24 septiembre 1943.— Ausencia. 
ij diciembre 1Q44.— Renuncia.

P R O V I N C I A  DE P A L E N C IA P R O V I N C I A  D E  Z A M O R A
rorqúemada ...........
Becerril de Campos.. 
Dueñas .........................

2 enero 1943.— Traslado.
7 mayo 1943.— Idem.
8 enero 1944.— Separación. 1

Escuadro ....... ............... -
Mogatar ........................
Corrales ........................ :

10 abril 1944.— Traslado.
9 -febrero 1944.— Defunción. 

29 marzo 1944.— Traslado.

L o s  asp ira n tes  deberán a c o m p a
ñar los s iguientes  d o c u m e n to s :

1.° Cértificación del acta de na
cimiento'.

2.'° 'Certificación del examen de 
aptitud a que se refiere el artículo 
11 del Decreto de 10 de .abril de 
1S71 o el Título de 'Licenciado en 
Derecho. - .

3.0 Certificación de toma de po- 
sesitjñ y cese de todos los cargos 
qué hayan servido y en los que 
conste las fechas de su nombra
miento.

4.0 L o s  excedentes acompañarán 
además certificación de antecedentes 
penales, y de buena conducta la de 
excedencia.

5.0 Los excedentes forzosos acom
p añarán copia de la Orden ministe
rial que les concediera tal exceden
cia.

6.° Declaración jurada de no haber 
pertenecido a la masonería, a ningún 
partido del Frente Popular ni estar 
sujeto a 'procedimiento criminal. La  
falsedad en dicha declaración llevará 
consigo las sanciones que previenen 
las disposiciones vigentes. L os  Secre
tarios que sé encuentren depurados, 
deberán acompañar también el docu
mento acreditativo de este extremo y, 
caso de haberle sido impuesta san
ción, se hará constar cuál haya sido 
ésta, o de hallarse exento de la mis
ma conforme a lo dispuesto en la 
L e y  .de Depuración de Funcionarios 
Públicos de 10 de febrero de 1939.

7Í0 Certificación de la Jefatura 
-Local de F. F. T. y de las J. O. N. S. 
acreditativa de plena adhesión del so
licitante al Glorioso Movimiento Sal
vador de España y de su ideología 
política antes de la iniciación del mis
mo.

Los expresados documentos se pre
sentarán en la Secretaría de Gobier
no de esta Audiencia, juntamente con 
la solicitud pertinente, dirigida a esta 
Presidencia, expresándose por orden 
correlativo las plazas que se intere
san en el plazo de quince días a con
tar desde el siguiente de la publica
ción de este edicto en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , debiendo' 
hallarse dicha solicitud reintegrada 
con póliza de tres pesetas y otra de 
la Mutualidad Judicial de tres pese
tas, .advirtiéndose a los concursantes 
que los documentos comprendidos en 
los números i.°, 3.0 y 4.0, si fuesen 
pertenecientes a otro^Territ'orio. de
berán hallarse debidamente legaliza 
dos.

Dado en Valladolid a 9 de octubre 
de 1944.— -El Presidente accidental de 
la' Audiencia, Vicente Marín Garrido.

- 1 .392-O.  , ___________

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
HUESCA

O p o s i c i o n e s
. Dando cumplimiento a lo acordado 

por la Comisión Gestora en sesión 
de 21 de septiembre últim o,.se  anun
cia la provisión por oposición, tur
no libre, de una plaza de Oficial ter
cero de Administración, dotada con 
el haber anual de 3.750 pesetas más 
1.500 pesetas como aumento transi
torio por carestía de vida.

Los que deseen tomar parte en lp. 
oposición deberán reunir las condi
ciones generales que se señala en la 
convocatoria publicada en el ((Bole
tín Oficial» de esta provincia núme
ro 229 de 7 del actual, donde tam
bién se publica el programa. El pla

zo de presentación de instancias, di
rigidas al limo. Sr. Presidente de 
esta Excma. Diputación, será de 
treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que aparez
ca publicado este anuncio en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  DIEL E S T A D O , y 
los ejercicios de la oposición comen
zarán una vez transcurridos cuatro 
meses a partir del referido anuncio.

Huesca, 9 de octubre de 1944.— E l  
Presidente, José Gil ' Cávez.— El Se
cretario, Ignacio García Mantilla.
. 1.567—0 .

A L C A L D I A  D E  R U B I

Subasta
En virtud de lo acordado por el 

Ayuntamiento y con la debida auto
rización de los Ministerios de la Go
bernación y de Hacienda, después de 
haberse seguido las formalidades que 
determina el Decreto de 25 de mayo, 
de 1938 y previo cumplimiento de lo 
que dispone el artículo 26 del Re
glamento de Contratación de Obras 
y Servicios, sin que se haya presen
tado reclamación de ninguna clase, 
por el .presente edicto se anuncia la 
celebración de públic^ subasta para 
la venta de la mayor parte del edifi
cio denorhinado Grupo escolar y te
rreno que lo circunda, situado en la 
heredad denominada Can Oriol, pro
piedad de este Ayuntamiento, y ¡os 
derechos que puedan existir en la 
otra pequeña parte de setecientos 
cuarenta y un metros cuadrados con 
setenta y cinco centímetros* edificado 
en propiedad ajena, que, juntamente 
con 4a otra mayor parte edificada en 
terreno propiedad de este Ayunta-
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miento, da un total de superficie edi
ficada de 2.367,04 metros cuadrados 
en planta y piso y 70,40 metros cua
drados de sótanos, con un patio cen
tral de 885,72 metros cuadrados, lo 
que da un total de superficie oclipada 
por el expresado Grupo escolar de 
3.272,59 metros cuadrados.

La extensión de terreno que cir
cunda el Grupo e’scolar, propiedad 
de este Ayuntamiento, es aproxima
damente de ir . 000 metros cuadrados.

La subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de . esta villa, bajo la 
p r e s id id a  del señor Alcalde-o Con- 
cejahen que aquél delegue, y forman
do parte de la misma, además, dos 
Regidores nombrados pon la Corpora
ción, con asistencia del Notario de 
esta villa, a las doce horas del día 
sigüiente al que se cumpla el tér
mino de veinte días hábiles, a con
tar desde el siguiente al de la pu
blicación del presente edicto en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  .D E L E S T A 
DO , quedando prorrogada la cele
bración de la indicada subasta para 
e \s día inmediato siguiente, si éste 
fuese inhábil.

El tipo de subasta es la cantidad 
de 315.000 pesetas.

La presentación de los pliegos de 
'proposiciones empieza el día en que 

se publique el presente anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA- 
D O  y acabará en el momento en 
que falten dos horas para da celebra
ción del acto de la subasta.

E l depósito provisional habrá de 
constituirse en la Depositaría Mu
nicipal por la cantidad que resulte 
del dos por ciento del tipo de su
basta.

Los pliegos de proposiciones, for
mulados de conformidad con el mo
delo que más abajo se inserta, serán 
presentados debidamenté reintegra-, 
dos,* en la Secretaría de este Ayun
tamiento, con pólizas del Estado, de 
importe total 94,50 pesetas, y sellos 

• municipales, de importe total pese- 
tas 47,75-

El adjudicatario tendrá que pagar 
los anuncios, impuestos, y todos los 
demás gastos correspondientes a Ja 
subasta.

Modelo de proposición
Don .........., vecino de ............   do

miciliado en la calle ........... ,,..nú
mero ....... •..., provisto de cédula per
sonal de tarifa ..........., clase ............
librada en ........... el ....... de ...........•
de ......, enterado del proyecto y plie
go de condiciones de subasta para 
Ta venta de la mayor parte del edi
ficio denominado Grupo escolar y te
rreno que lo circunda, situado en la 
heredad denominada Can Oriol, y 

' los derechos que puedan existir en la

otra pequeña parte edificada en pro
piedad ajena, de conformidad con e\ 
proyecto y pliego de condiciones, 
ofrezco por la misma la cantidad 
de ..........  pesetas (cantidad en nú
meros y en letras).

(Fecha y firma del proponente.)
Rubí, 6 de octubre do 1944.— El 

Alcalde, Luis Iglesias Sánchez.
1 -574- 0 .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
BANCO ESPAÑOL DE C R ED ITO  

 Madrid

. En el anuncio inserto en este BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
número 282, de 8 de octubre de 1944, 
referente' al extravío del resguardo 
número 37.096,_ correspondiente" al 
depósito número 116.215, de pese
tas 44.000, Deuda Amortizable 5 por 
ciento; libre de impuestos, emi
sión 1927 convertida, a favor de don 
Sergio González García de Riberas 
de Pi’avia, debe leerse que dicho de
pósito está constituido en las Cajas 
de esta oficina principal de Madrid.

Madrid, 9 de octubre de J944.
3-9&5-P.___________________ -

INDUSTRIAS PECUARIAS DE 
LOS PEDRO CHES, S. A.

Convoca a sus accionistas para ce
lebrar la Junta general ordinaria que 
preceptúa el artículo 16 de sus E s 
tatutos,, la que tendrá lugar en el do
micilio social, sito en calle San Is i
dro, 1 y Gutiérrez, 22, e'l día 29 del 
actual, a las diecisiete horas.

Para la asistencia a dicha Junta 
es indispensable hacer previamente 
el depósito de acciones en ia forma 
prevista por los Estatutos.

Pozoblanco, 6 de octubre de 19j 4. 
E l Presidente, Antonio García — El 
Secretario, Andrés Moreno.

1.219-P.

ENERGIAS H ID R A U LICA S DE 
GALICIA, S, A.

. Convocatoria.de Junta geh’eral ex
traordinaria para dar cuenta de la 
disolución y liquidación de la Com
pañía v para acordar la forma de 
hacer efectivo el líquido resultante.

*Los antecedentes a .disposición de 
los accionistas, en«fenner, 6., de dos 
a cinco. Teléfono 32.523.

Para el día 30 del corriente en pri
mera convocatoria, a las seis y me

dia de la tarde, en la Notaría de 
don 'Luis Serra Bermejo, Serrano, 
número 9, y a las siete en segunda 
convocatoria.

Deberán presentarse en la • Nota
ría los títulos o los resguardos ja n 
earlos de los mismos.

M adrid; 9 de octubre de 1944. * — 
E í liquidador, Antonio Ferrer.

3 - 993— p * ___________________________ ' .

L A  M U N D I A L

Sociedad Anónima de Seguros
Por acuerdo del Consejo de Admi

nistración, se convoca a lo s . seño
res accionistas a Junta general ordi
naria, que tendrá lugar en el domi
cilio social, plaza del Rey, núme
ro 2, el día 30 de octubre actual, a 
las cuatro y treinta de la tarde, para 
el examen y aprobación de la Memo
ria, Balance y Cuentas del ejercicio 
de 1943. 3

De acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 19 al 22 de los Estatutos 
sociales, para asistir a la» Junta es 
preciso depositar en la C aja social 
o establecimiento báncario, con ocho 
días de anticipación al de la celebra
ción de la misma, veinte o más ac
ciones de la Sociedad y proveerse 
en la Secretaría de la entidad de la 
oportuna carta de asistencia. . *

Madrid, i j  de octubre de 1944.—  
E l Secretario general, Fernando Ma
clas Alonso.

4.001-P.

L A  M U N D I A L

Sociedad Anónima de Seguros

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración, se cita, en primera con
vocatoria, a los señores accionistas, 
a Junta general extraordinaria, que 
tendrá lugar en el domicilio social, 
plaza del Rey, número 2,- el día 30 
de octubre actual, a .la s  cinco y me
dia de la tarde, con el siguiente or
den del  d í a :

Aumento del capital social en re
lación *on lo prevenido en la Ley de 
18 de marzo dé 1944.

De acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 19 al 22 de los Estatutos 
sociales, para asistir a la Junta es 
preciso depositar en la C a ja  Social o 
en establecimiento bancario, con 
ooho. días de anticipación al de la 
celebración de la misma^ veinte o 
más acciones de la Sociedad y pro
veerse en la Secretaría de la E nti
dad de* la oportuna carta de asisten
cia.

Madrid, 11 de octubre de 1944.—  
El Secretario general, Fernando Ma- 
cías Alonso. *

4.001-P. *
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL NACIONAL DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
Juzgado Especial de Ejecutorias

Edictos

E n  e x p e d ie n t e  s o b r e  r e s p o n s a b i l i 
d a d e s  p o l í t i c a s  s e g u i d o  c o n t r a  el in 
c u l p a d o  M a n u e l  A z a ñ a  D ía z ,  en  el 
c u a l  se d ic to  s e n te n c ia  por  <d T r i b u 
n a l  R e g i o n a l  de  R e s p o n s a b i l i d a d e s  
P o l í t i c a s  d e  M a d r id  con  f e c h a  v e i n 
t io c h o  d e  a b r i l  d e  m i l .n o v e c i e n t o s  c u a 
r e n t a  y  un o ,  c o n d e n á n d o le  a  l a  s a n 
c ió n  e c o n ó m i c a  d e  p a g o  d e  c ie n  mr- 
1 1o pes  de p e s e t a s ,  y  la  q u e  le  fu é  n o 
t i f i c a d a  en f o r m a  le g a l ,  s in  q u e  con* 
t r a  l a  m i s m a  i n t e r p u s ie i  -  r e c u r s o  a l 

ag u n o ,  p o r  lo q u e  fu é  d e c l a r a d a  f i r m e  
ipor e l  c i t a d o  T r i b u n a l  p o r  a u t o  d e  
v e i n t i s é i s  d e  ju n i o  d e  m il  n o v e c ie n t o s  
c u a r e n t a  y  u n o ,  p o r  e s t e  J u z g a d o  E s 
p e c ia l  s e  h a  d i c t a d o  p r o v id e n c ia  con  
fe c h a  d e  h o y  m a n d a n d o  p u b l i c a r  el 
p r e s e n t e  e d ic to ,  c u y o s  f in es  so n  r 

1 .° N o t i f i c a r  a lo s  h e r e d e r o s  del  
i n c u l p a d o . q u e  la  r e f e r i d a  s e n te n c ia  e s  
f i r m e  y e j e c u t o r i a ,  p o r  no h a b e r '  in 
t e r p u e s t o  c o n t r a  la  m i s m a  r e c u r s o  a l
g u n o .

 2 . °  R e q u e r i r l e s  p a r a  q u e ,  d e n t ro  
d e l  t é r m in o  d e  v e i n t e  d í a s ,  a  c o n t a r  
d e s d e  la  p u b l i c a c ió n  d e l  p r e s e n t e  e d ic 
to, h a g a n  e f e c t i v a  la  s a n c ió n  peonó- 
m ic a  q u e  a l  r e f e r id o  i n c u l p a d o  le fué  
i m p u e s t a  o fo rm u le n  la s o l ic i tu d  -y 
o f r e z c a n  1 s g a r a n t í a s  q u e  e x p r e s a  el 
a r t í c u l o  14  d *  la  L e v  d e  9  d e  fe b r e 
r o  d e  1939. en  c u v o  c a s o  c u m p l i r á n  
lo  d i s p u e s t o  en é\ m i s m o  y  d e n t r o  
d e l  t é r m in o  q u e  en él se  e s t a b l e c e .

Y  p a r a  l l e v a r  a  e f e c t o  la  /notif ica-^ 
c ió n  v r e q u e r i m ie n t o  a c o r d a d o ,  c u m 
p l ie n d o  con el a r t í c u lo  57 d e  la  c i t a 
d a  L e y  d e  R e s p o n s a b i l i d a d e s  P o l í t i 
c a s ,  c*’ p id o  e l  p r e s e n t e  en M a d r id  a 
v e i n t i t r é s  d e  s e p t i e m b r e  d e  m il  no
v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y c u a t r o . — E l  S e 
c r e t a r i o  (i legib le)* *—V i s t o  b u e n o ,  el 
J u e z  e s p e c i a l  ( i l e g ib le ) .

732-A. ).

E n  e x p e d ie n t e  s o b r e  r e s p o n s a b i l i 
d a d e s  p o l í t i c a s  s e g u i d o  c o n t r a  el in 
c u l p a d o  D ie í fo  M a r t í n e z  B a r r i o s ,  en  
e l c u a l  s e  d ic tó  s e n te n c ia  p o r  el T r i 
b u n a l  R e g i o n a l  de R e s p o n s a b i l i d a d e s -  
P o l í t i c a s  d e  M a d r id  con fe ch a  v e in 
t i s é i s  d e  n o v i e m b r e  d e  mil  n o v e c ie n 
t o s  c u a r e n t a  c o n d e n á n d o le  a la  s a n 
c i ó n  e c o n ó m i c a  d e  l a  p é r d i d a  to ta l

d e  s u s  b ie n e s ,  y  la  q u e  le fué n o t i 
f i c a d a  en f o r m a  l e g a l ,  r in  q u e  c o n 
tra  la r n i s n i '  in t e r p u s i e r a  r e c u r s o  a l 
g u n o ,  p o r  lo q u e  fu é  d e c l a r a d a  fir
m e  por  el c i t a d o  T r i b u n a l  p o r  a u t o  
d e  v e in t iu n o  d e  m a r z o  d e  m il  nove? 
c i e n t o s  c u a r e n t a  y uno,, por  e s t e  J u z 
g a d o  E s p e c i a l  se ha d ic ta d o  p r o v i 
d e n c ia ,  con fe c h a  de h o y .  m a n d a n d o  
p u b l i c a r  el p r e s e n t e  e d ic to ,  c u y o s  
f in es  son  :

1 .°  N o t i f i c a r  al in c u l p a d o  q u e  1a 
r e f e r i d a  s e n te n c ia  e s  f i rm e  y e j e c u 
to r ia ,  p o r  no h a b e r  in t e r p u e s t o  c o n 
t r a  la  m i s m a  r e c u r s o  a l g u n o .

2 .° R e q u e r i r l o  p a r a  q u e ,  d e n t ro  
del t é r m in o  de  v e in te  d ía s ,  a c o n t a r  
d e s d e  la  p u b l ic a c ió n  del  p r e s e n t e  
e d ic to ,  h a g a  e f e c t i v a  la s a n c ió n  e c o 
n ó m ic a  q u e  le h a  s id o  i m p u e s t a  o 
f o r m u l e  la  s o l ic i tu d  y  o f r e z c a  la s  g a 
r a n t í a s  q u e  e x p r e s a  el a r t í c u lo  14 d e  
la  L e y  d e  9  de fe b r e r o  de  1939 ,  en  
c i r  o c a s o  c u m p l i r á  lo d i s p u e s t o  en  
el m is m o  v d e n t r o  de l  t é r m in o  q u e  
en  él se e s t a b le c e .

Y  p a r a  l l e v a r  a  c re c to  la* n o t i f i c a 
c ió n  y  r e q u e r i m ie n t o  a c o r d a d o , '  c u m 
p l ie n d o  co n  el a r t í c u l o  57  d e  la  c i 
t a d a  L e y  d e  R e s p o n s a b i l i d a d e s  P o 
l í t i c a s ,  p o r  d e s c o n o c e r s e  el d o m i c i 
l io  del r e s p o n s a b l e  s a n c io n a d o ,  e x 
p ido  el p r e s  nte  en  M a d r id  a v e i n t i 
c in c o  d e  s e p t i e m b r e  de m il  n o v e c ie n 
tos  c u a r e n t a  y  c u a t r o . — E l  S e c r e t a 
r io  ( i l e g i b l e ) . — V i s t o  b u e n o ,  e l J u e z  
e s p e c i a l  ( i l e g ib le ) .

735-A. J. ' _ _ _

E n  e x p e d ie n t e  s o b r e  r e s p o n s a b i l i 
d a d e s  p o l í t i c a s  s e g u i d o  c o n t r a  el in 
c u lp a d o  V i c e n t e  U r i b e  G a l d e a n o , '  en  
e l c u a l  s e  d ic tó  s e n t e n c ia  p o r  el T r i 
b u n a l  R e g i o n a l  de  R e s p o n s a b i l i d a d e s  
P o l í t i c a s  d e  M a d r 'd  con fe c h a  o n c e  
d e  m a r z o  d e  m il  n o v e c ie n t o s  c u a r e n 
t a  y  u n o ,  c o n d e n á n d o le  a  la  s a n c ió n  
e c o n ó m i c a  d e  p a g o  d e  v e in t i c in c o  m i 
l lo n e s  d e  p e s e t a s ;  y  la  c u a l  fu é  n o 
t i f i c a d a  en  f o r m a  l e g a l ,  s in  q u e  c o n 
t r a  la  m i s m a  i n t e r p u s i e r a  r e c u r s o  a l 
g u n o ,  p o r  lo q u é  fu é  d e c l a r a d a  f i rm e  
p o r  el c i t a d o  T r i b u n a l  p o r  a u t o  d e  
v e i n t i c u a t r o  d e  m a y o  d e  m il  n o ve-  
c :e n t o <  c u a r e n t a  v u n o ,  p o r  e s t e  J u z 
g a d o  E s p e c i a l  s e . h a  d i c t a d o  p r o v id e n 
c ia ,  c o n  fe c h a  d e  h o v ,  m a n d a n d o  p u 
b l i c a r  e l  p r e s e n t e  e d ic to ,  ‘ c u y o s  f in es  
son l o s ,  s i g u i e n t e s :

i . °  N o t i f i c a r  al I n c u lp a d o  q u e  la 
r e f e r i d a  s e n t e n c i a  e s . f i r m e  v  e j e c u t o 
r i a ,  p o r  no h a b e r  i n t e r p u e s t o  r e c u r 
so a l g u n o  c o n t r a  la* m is m a .

2 .0 R e q u e r i r l o  p a r a  q u e ,  d e n t r o  
del  t é r m in o  d e  v e i n t e  d í a s ,  a  c o n t a r  
d e s d e  la  p u b l i c a c ió n  de l  p r e s e n t e  
e d ic to ,  h a g a  e f e c t i v a  la  s a n c ió n  e c o 
n ó m ic a  q u e  le  h a  s id o  i m p u e s t a  o 
f o r m u le  la  so l ic i tu d  v  o f r e z c a  l a s  gaw 
r a n t í a s  q u e  e x p r e s a  e l  a r t í c u l o  14 de

la  L e y  de  9 de fe b r e r o  d e  1939 ,  en  
c u y o  c a s o  c u m p l i r á  lo d i s p u e s t o  en  
el  m is m o -  y  d e n t r o  d e l  t é r m in o  q u e  
en él s e  e s t a b le c e .

Y  p a r a  l l e v a r  a e f e c to  la  n o t i f i c a 
c ión  y  r e q u e r i m ie n t o  a c o r d a d o ,  c u m 
p lie n d o  coi i  el  a r t í c u lo  27 d e  la  c i 
t a d a  L e v  de  R e s p o n s a b i l i d a d e s  P o 
l í t i c a s  por  d e s c o n o c e r s e  el d o m ic i 
lio del r e s p o n s a b l e  s a n c io n a d o ,  e x p i 
d o  el  p r e s e n t e  e n  M a d r id  a  v e in t i 
c in co  d e  s e p t i e m b r e  de m il  n o v e c ie n 
tos  c u a r e n t a  y  c u a t r o . — E l  S e c r e t a r i o  
( i l e g i b l e ) . — V i s t o  b u e n d ,  el  J u e z  e s 
pec ia l  ( i l e g ib le ) .

J. ______  : "

E n  e x p e d ie n t e  s o b r e  r e s p o n s a b i l i 
d a d e s  p o l í t i c a s  s e g u i d o  c o n t r a  el in 
c u l p a d o  L u i s  * A r a q u i s t a in  O u e v e d o ,  
en  el c u a l  se dit' tó s e n te n c ia  p o r  el 
T r ib u n a l  R e g i o n a l  d e  R e s p o n s a b i l i 

d a d e s  P o l í t i c a s  d e  M a d r id  con  fe c h a  
v e i n t i s é i s  d e  fe b r e r o  de m il  n o v e c ie n 
to s  c u a r e n t a  v un o ,  c o n d e n á n d o le  a  
la  s a n c ió n  e c o n ó m i c a  d e  , a g o  d e  q u i n 
c e  m il ló n  s d e  ipesetaS ,  v 1 1 q u e  le  
fu é  n o t i f i c á d a  en f o r m a  le c a l ,  s in  q u e  
c o n t r a  í a  m i s m a  i n t e r p u s i e r a  r e c u r 
so a l g u n o ,  p o r  lo q u e  fu é  d e c l a r a d a  
f i r m e  p o r  el  c i t a d o  T r i b u n a l  por  a u 
to de v e i n t i c u a t r o  d e  m a y o  d e  m il  
n o v e c ie n t o s  c u á r e p t a  y u n o ,  p o r  e s t e  
J u z g a d o  E s p e c i a l  se h a  d ic t a d o  p r o 
v id e n c ia ,  con  fa c h a  de  h o v ,  m a n d a n 
do p u b l i c a r  el p r e s e n t e  e d ic to ,  c u y o s  
f in es  s o n : ,

1 .°  N o t i f i c a r  al inculpador q u e  1a 
r e f e r i d a  s e n te n c ia  es  f i rm e  y  e j e c u 
toria,' 1 p o r  no h a b e r  in t e r p u e s t o  c o n 
t ra  la m i s m a  r u r s ó  a l g u n o .

2 .0 ' R e q u e r i r l o  n a r a  q u e ,  d e n t r o  
del  t é r m in o  d e  v e in t e  d ía s ,  a c o n t a r  
d e s d e  la  p u b l i c a c ió n  del  p r e s e n t e  
e d icto ,  h a g a  e f e c t i v a  la  s a n c ió n  e c o 
n ó m ic a  q u e  le h a  s id o  i m p u e s t a  o 
f o r m u le  la  s o l i c i t u d  y  o f r e z c a  la s  g a 
r a n t í a s  q u e  e x p r e s a  el a r t r ’ o 14 d e  
la  L e v  d e  9 . d e ' . f e b r e r o  d e  1930 .  e.n 
c u y o  c a s o  c u m p l i r á  lo d i s p u e s t o  en  
e l  m i s m o  y  d e n t r o  del t é r m in o  q u e  
en  él s e  e s t a b le c e .

Y  .para  l l e v a r  a  e f e c t o  la  n o t i f i c a 
c ión  v  r e q u e r i m ie n t o  a c o r d a d o ,  c u m -  
p l ie h d o  co n  e í  a r t í c u lo  37  d e  la  c i 
t a d a  L e y  d e  R e s p o n s a b i l i d a d e s  P o l í 
t ic a s ,  p o r  de  c o n o c e r s e  el d o m ic i l io  . 
del  r e s p o n s a b l e  s a n c io n a d o ,  e x p i d o  el 
p r e s e n t e  •ten M a d r id  a  v e i n t i t r é s  d e  
s e p t i e m b r e  d e  m il  n o v e c ie n t o s  c u a 
r e n t a  y  c u a t r o . — lEl S e c r e t a r i o  f i l e g i 
b l e ) — V i s t o  b u e n o ,  e l  J u e z  e s p e c i a l  
( i l e g i b l e ) . •

733-A. J- .
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En expediente sobre responsabili
dades políticas seguido contra el in
culpado Carlos Masquelet Lacaei. en 
el cual se dictó sentencia por el T r i 
bunal Regional de Resnonsnbilidades 
Políticas de Madrid con fecha diez 
de noviembre de mil novecientos cua
renta y uno, condenándole a la san
ción económica de papo de diez mi
llones de pesetas, y la que le fue 
notificada, en -Crina legal, sin que 
contra la ' m isma interpusiera recur
so alguno, por lo que fue declarada 
firme por el citado Tribunal por au
to de veintiuno de abril de mil no
vecientos cuarenta y dos por este 
Juzgado Especial se h,a dictado pro
videncia, con fecha de hoy, mandan
do publicar el presento cdic:o, cuyos 
fines s o n :

1.°  Notificar al inculpado qiie la 
referida sentencia es firme y ejecuto
ria, por no 'haber interpuesto contra 
la misma recurso alguno.

2.° Requerirlo ¡ "q ue ,  dent:o del 
término de veinte días, a contar des
de la publicación del presente edicto, 
h a g a  efectiva la sanción económica 
que le ha sido impuesta o formule 
la solicitud y ofrezca las garantías 
que expresa el artículo 14 de la Ley  
de 9 de febrero de 1979, en cuvo caso 
cumplirá lo dispuesto en el mismo 
y dentro del término que en él es
tablece. . ’ •

Y  para llevar a cabo la notificación 
y requerimiento acor 'ado, cumplien
do coi; el artículo 57 de la citada 
Ley de Responsabilidades Políticas, 
por desconocerse el domicilio del san
cionado responsable, expido el presen
te en Madrid a veinticinco de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.— El Secretario, (ilegible).— 
Visto bueno, el Juez especial (ilegi
ble).

731-A.j . .

En expediente sobre responsabili
dades políticas seguido contra el in
culpado Ricardo Zabalza Elorga, en 
el cual se dictó sentencia por el T r i 
bunal Regio  al de Responsabilidades 
Políticas de Madrid, con fecha vein
ticinco de agósto de mil novecientos 
cuarenta y uno, condenándole a la 
sanción económica de diez millones 
de pesetas, y la cual fué notificada 
en forma legal, sin qv.e < jn tra 'la  mis
ma interpusiera recurso alguno, por 
lo que fué declarada firme por el ci
tado •Tribunal por auto de cinco de 
diciembre de miP novecientos c aren- 
ta y  uno, por este Juzgado Especial 
se ha dictado providencia, con fecha 
de hoy, mandando publicar el pre
sente edicto, cuyos fines son :

i. ° Notificar al i ’ culpad; que la 
referida sentencia es firme y ejecuto

ria, por no haber interpuesto contra 
la misma recurso alguno.

2.0 'Requerir lo  pr *a que, dentro 
del término de veinte días, a ontar 
desde la publicación del "presente edic
to, haga  efectiva la sanción econó
mica que le ha sido impuesta o for
mule la solicitud y ofrezca las  ga
rantías que expresa el artículo 14 de 
la Ley de 9 de febrero de 1939, #en 
cuyo caso cumplirá lo dispuesto en 
ef mismo y dentro del término jue 
en él se establece.

Y  para llevar a efecto la notifica
ción V requerimiento acordado, cum
pliendo con el artículo 57 Me la pita
da Ley de Responsabilidades Políti
cas, por desconocerse el domicilio del 
responsable sancionado, expid > el 
presente en Madrid a veinticinco de 
septiembre de -mil novecientos cua
renta v cuatro— El Secretario (ilegi
ble).— Visto bueno> el Juez especial 
(ilegible). i

734--V J. ‘

En expediente sobre responsabilida
d es  políticas seguido contra el incul
pado Gabriel Franco López, en el 
cual se dictó sentencia por. el T ribu
nal Regional d^ Responsabilidades 
Políticas de Madrid con fecha veinti- 
d ó ; de agosto de mil novecientos cua
renta y uno, condenándole a la san
ción económica de pago , de doscien
tas mil pesetas, y la que le fué no
tificada en forma legal, sin qt.e in
terpusiera contra la  m is rr i  recurso 
alguno, por lo que fué declarada fir
me por 1 citado Tribunal oqr auto 
de. cinco de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y uno, por este Ju z 
gado Especial se ha dictado pro i- 
dencia, con fecha de hoy, mandando 
publicar el presente edicto, cuyos fines 
sori:

i . °  Notificar al inculpado que la 
referida sentencia es firme y ejecu
toria, por no haber interpuesto con
tra la misma recurso algbno.

2.0 Requerirlo para  que, dentro 
del término de veinte días, a contar 
desde la publicación del presente 
edicto, h aga  efectiva la sanción eco
nómica que le ha sido impuesta o For* 
mulé la colic‘ tud y ofrezca las garan
tías que expresa el artículo 14 de la 
Ley  de 9 de febrero de 1939, en cuyo 
caso cumplirá lo dispuesto en el mis
mo y dentro del término que en él 
se establece.

Y  para llevar a efecto la  notifica
ción y requerimiento acordado, cum
pliendo con el artículo 57 de la ci
tada Ley  de Responsabilidades Po
líticas, por desconocerse el domicilio 
del responsable sancionado, expido el 
presente en Madrid a veintitrés de

septiembre de mil novecientos cua
renta v cuatro.— El Secretario (ilegi
ble).— Visto bueno, el Juez especial 
(ilegible).

730-A. J .

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto
Don Francisco Iñiguez Celestipo, 

Juez de Primera Instancia acciden
tal del número .dieciséis de esta 
capital.

Por el presente hago saber:  Que
en este Juzgad o de mi cargo se tra
mitan autos por el procedimiento 
judicial sumario del articuló Gcnto 
treinta y uno de la 'Lev Hipotecaria, 
promovidos por la Sociedad de C ré
dito Hipotecario «El H ogar E sp a 
ñol», representado por el Procurador 
don Alejandro González Hernáns, 
contra don Juan  López Zapata , so
bre reclamación de un crédito hipo
tecario que asciende, según liquida
ción practicada aMa fecha de trein
ta y uno de julio de mil novecientos 
cuarenta y tres, a trescientas treinta 
y siete mil ciento cincuenta pesetas 
y ocho céntimos; en cuyos autos en 
providencia de este día he acordado-, 
la venta en pública subasta por se
gunda vez, término de veinte días, 
y por el setenta y cinco por ciento 
del tipo del de la prime* a de la Itn- . 
ca hipotecada en la escritura de nue
ve de septiembre de mil novecientos 
veinticuatro siguiente:

«Una casa en construcción, que 
constará de siete plantas, componién
dose cada una de ellas de seis vivien
das, edificadas sobre la total super
ficie de un solar situado ^n esta vi
lla de Madrid y  su calle de Claudio 
Coello, número noventa y nueve mo
derno, manzana doscientos quince 
del ensanche; ocupa de superficie 
trescientos ochenta y un metros 
ochenta y dos decímetios cuadrados, 
equivalentes a cuatro mil novecien
tos diecisiete pies ochenta y cua
tro centésimas de otro, también cua
drados, y linda por su frente al Este  
en línea de doce*metros cincuenta y 
seis centímetros, con dicha chille de 
Claudio C o e llo ; por la izquierXa, en
trando al Sur, en línea de treinta me* 
tros cuarenta  centímetros, con so
lar número noventa y siete de .la 
calle de Claudio Coello y testero de 
la casa número tres de la calle de 
Padilla, de don Juan  Angel Rosil lo ;  
por la derecha, al Norte, en linea 
de treinta metros cuarenta centíme*
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tros, con solar  núm ero  noventa  y. 
nueve dupl icado  de la re fe  ida calle 
de Q laudio Coello,  y por el testero 
o espa lda ,  al O este ,  en l ínea oe do
ce m etros cincuenta v >fis i e n t ó n e 
teos, con la casa  numero ochenta y 
seis  de  la calle de Se r ra n o ,  que <s 
propiedad de la señora doña C a rm e n  
A lm e r ía  O sor io  y de Mi lu'jo don 
Fra n c isco  de E s p in o  A lm e n a . .

E s  en el R e g is t r o  la Finca núm ero  
cinco mil ciento noventa y seis.

P a r a  el acto del remat.-,  que ten
drá  lu g a r  en la S a la  Aud i 'a ic ia  de 
este Ju z g a d o ,  Genera] C a s ta ñ o s ,  nú
mero uno principa], se ha s e ñ a la d o  
el día diez de vni*v*icmbrc ¡próximo, 
a las- once h oras,  y se l levará a e fe c 
to bajo  las condiciones s igu ientes : . -

Pr im e ra .  S erv irá  de tipo p a ra  es
ta seg u n da  sub a sta  el setenta y cin
co por cientOv del de la p r im e r a ,  o 
sea la cantidad de cua troc ienta s  vein
te mil pesetas ,  y no se ad m itirá  pos
tura a lg u n a  inferior  a dicho tipo ..

Se g u n d a .  P a ra  tom ar p a r te  en el 
rem ate  deberán c o n s ig n a r  p re v ia m e n 
te los licitado-res el diez por ciento 
efectivo  del e x p re sa d o  tipo, sin cu
yo  requisito  no serán adm itidos.

T ercera .  L o s  au to s  y la cert if ica
ción del R e g is t r o  de la  Propiedad ,  a 
que se refiere la r£g lá  cua rta  del ar
tículo ciento treinta y uno de la L e y  
H ip oteca r ia ,  e s ta rá n  de m anifiesto  
en la Se c re ta r ía  del refrend ante .

C u a r ta .  S e  entenderá  que todo li
d i a d o r  acepta  como b a s ta n te  la ti
tu lación.

Q uinta .  Y  qu e  las  c a r g a s  o g r a 
v á m e n e s  anter iores  y los pre feren
tes!— si los hubiere— al crédito  ,del 
H o g a r  E s p a ñ o l  continuarán  sub s is 
tentes, entendiéndose  que  el r e m a 
tante  los, acepta y q u eda sub ro gado  
en la responsab il id ad  de los m ism os,  
sin dest in arse  a su extinción el pre
cio del rem ate .

D a d o  en M adrid  a seis  de octubre 
de .ifiil novecientos cu a re n ta ,  y  cua
tro .— E l  Jü e z ,  F ra n c is co  Iñ íg u e z .—  
E l  Secre tar io ,  M anuel G ó m ez  d e  P a 
ra d a .

3.991-.4. j.

M A D R I D

Edicto

P o r  el Ju z g a d o  de P r im e r a  I n s 
ta n c ia  núm ero  cinco de M adr id  y en 
los  au tos  prom ovidos  por la  Socie» 
d a d  C o o p e r a t iv a  de  C ré d ito  H ip ote
car io  «E l  H o g ^ r  E s p a ñ o l» ,  con tra  
don Ju l iá n  R u iz  M o ra les ,  p á ra  la  
e fec t iv id ad  d e  un p r é s ta m o  h ipote
cario ,  p o r  el p roced im ien to  s u m a 
rio a que se refiere el artículo  1 3 1  
d e 1 la L e y  H ip ote ca r ia ,  con g a ra n t ía  
dé la casa  s ita  ^ n  esta  capital ,  se
ña la d a  con el núm ero  1 1 6  m oderno

de la calle del G en era l  Pa rd iñ a s ,  an- 
I tes 58 provis iona l ,  y 29, tam bién pro

vis ional,  an t ig u o ,  hoy 97 moderno, 
del paseo  de R o n d a ,  se ha dictad o 
ia siguiente

((Providencia .— Ju e z ,  señor A r ia s .  
M adrid ,  cuatro  de marzo de mil no
vecientos cua ren ta  y c u a tro .— L o s  an- 

; teriores certif icación y escr ito  únao- 
j se a los au tos  de su razón ; ’ v a¡pa- 
' reciendo de dicha certif icación que 

con' poster ior idad a la inscripción de 
¡ la hipoteca qiie g a ra n t iz a  el crédito 
¡ del actor  ex isten  con st itu id as  c a r g a s ,  
i h á g a s e  saber a los acreedores  que se 
1 hallen pn tal estad o,  don M anuel Al- 
| varez Fe rn á n d e z ,  don Fra n c isco  C o -  
. rra.l G óm ez,  don F e rn a n d o  V e g a  
I O choa y doña P i lar  D íaz  C a m p o ,  
j la ex istencia  de es te  procedim iento 

para  . que puedan sa t is fa ce r  antes  
del re m a te  el im porte  del c réd ito ,  
intereses  y costa s  a s e g u ra d o s  con ’a
h ipoteca . de la finca ; ........  Proveíd o
por S.S.a doy fe .— A r ia s .— A nte mí, 

j  P. LL ,  B e n ja m ín  A p ar ic io .  R u b r i-  
I cado.

Y  p ara  que s irva  de notif icación 
I en fo rm a a don M anuel  A lvarez  
1 F e rn á n d e z , 1 don F ra n c is c o  C o rra l  

Góm ez, don . Fe rn a n d o  V e g a  O ch oa  
y doña P i la r  Dp'az C a m p o ,  e xp id o  
el presente,  que  f irmo en M adrid  a 
veintiocho de septiem bre  de mil no
vecientos cua ren ta  y ' c u a t r o .—  E l  S e 
cretar io  ( i leg ib le ) .— V . °  B .° ,  el Ju e z  
de P r im e r a  Instan cia , ,  F r a n c is c o  
A r ias .

3.990-A. j .

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de  no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos; 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal. con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.

Juzgados Civiles
2.924

V E L A  M U S ' O Z - Q U I R O S , '  C a r 
men ; de  tre inta  años ,  c a sa d a ,  n a tu 
ral y  vecina de C a m p o  de C r ip ta n a ,  
h i ja  de S a n t ia g o  y  C a r in e n ,  cuyo

actual paradero  se ignora  ; pro cesad a  
en causa  núm ero  44 de 1944, por fa l
sificación en cart i l las  de a b a s t o s ;  
com parecerá  en tér mino de diez d ía s  
ante el Ju z g a d o  de Instrucción de 
A lcá zar  de S a n  J u a n ,  a const itu irse  
on prisión.

29.576.
2.925

A R T I G  A S , V i ce n Le ;
S A N C H E Z ,  Antonio ; y  
A L M I R A L L ,  E m i l io ;  de unos vein

tiún años,  cu y a s  d e m á s  c ir c u n sta n 
cias y actual domicil io  o pa rad ero  
se d e s c o n o c e ; procesados  en c a u s a  
núm ero  4 13  de 1941,  sobre ro b o s ;  
com parecerán  en término de diez d ía s  
ante el Ju z g a d o  de Instrucción de 
S a n  Fe liu  de L lo b re g a t ,  al objeto de 
const itu irse  en prisión. /

29.978.

2.926
G R A N C H A  J U A N ,  J u a n a ;  d e  die

cinueve  .años, h i ja  de Je ró n im o  y da  
M a r ía ,  -natural y  vecina  de  R o q u e 
tas  de M a r ;  pro cesad a  en su m a r io  
número 66 de 1943, por robo, se
guido  por el Ju z g a d o  de Instrucc ión  
núm ero  uno de  A lm e r ía ;  corppare- 
cerá  en término de diez d ía s  ante  la 
A udiencia  Pro v inc ia l  d e  A lm er ía ,  a  
fin de const itu irse  en pr is ión . •
/ 3 0 . 14 2 .

2.927
H E R N A N D E Z  C A M P I L L O  (a) el 

T u e rto ,  R i c a r d o ;  d e  unos tre inta  y  
tantos  años de edad, vendedor a m b u 
lante de lotería, dom icil iad o  ú lt im a
mente en ,M urcia ,  I sabel la  C a t ó l i 
c a ;  procesado en su m a r io  1 1 1  de 
1944 Por e s ta fa ,  segu id a  en el J u z 
gad o  de Instrución núm ero  2 de M u r 
cia ; com parecerá  ante dicho J u z g a 
do, en término de diez d ías ,  p a ra  
const itu irse  en p r i s ió n . 1 

26.922
2.928

G A B A R R I  M O N T O Y A ,  S a n t i a g o ;  
de treinta y siete años,  c a sa d o ,  jo r 
nalero, hi jo  de R a m ó n  y C a r m e n ,  
natura l  de A lcoba ('León) *y vecino  
de L e ó n ,  V e n ta s  de N a v a ,  6, y 

J I M E N E Z  E S C U D E R O ,  D e l f in a ;  
de v e in t e 'a ñ o s ,  c a sa d a ,  h i ja  de M a 
nuel y M atilde,  natura l  de C a s a s o -  
la (León)  y vecina de L eó n ,  V e n t a s ,  
de N a v a ,  6, hoy a m b o s  en ig n o ra d o  
p a ra d e r o ;  com parecerán  en el  iplazo 
de diez d ías  an te  el J u z g a d o  d e  In s 
trucción de L a  V ec i l la ,  p a ra  ser re
ducidos a prisión y  em p laza r les  en 
su m a r io  núm<. 30 d e  1943 que se s i
g u e  por robo con tra  los m ism o s  y- 
otros.

30.381. '


